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PARTE 1 PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN 

SECCIÓN I. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES  

A. GENERAL 

1. Alcance de la Licitación  

1.1 El Comprador indicado en los Datos de la Licitación (DDL) emite estos 
Documentos de Licitación para la adquisición de los Bienes y Servicios Conexos 
especificados en Sección VI, Lista de Bienes y Servicios y Plan de Entrega. El 
nombre y número de identificación de esta Licitación Pública Internacional (LPI) 
están especificados en los DDL. El nombre, identificación y número de lotes están 
indicados en los DDL. 

1.2 Para todos los efectos de estos Documentos de Licitación: 

(a) el término “por escrito” significa comunicación en forma escrita (por ejemplo por 
correo electrónico, facsímile, telex) con prueba de recibido; 

(b) si el contexto así lo requiere, “singular” significa “plural” y viceversa; y 

(c) “día” significa día calendario. 

2. Fuente de Fondos 

2.1 El Prestatario o Beneficiario (en adelante denominado el “Prestatario”) indicado en 
los DDL ha solicitado o recibido financiamiento (en adelante denominado “fondos”) 
del Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante denominado “el Banco”) para 
sufragar el costo del proyecto especificado en los DDL. El Prestatario destinará una 
porción de dichos fondos para efectuar pagos elegibles en virtud del Contrato para 
el cual se emiten estos Documentos de Licitación. 

2.2 El Banco efectuará pagos solamente a pedido del Prestatario y una vez que el Banco 
los haya aprobado de conformidad con las estipulaciones establecidas en el acuerdo 
financiero entre el Prestatario y el Banco (en adelante denominado “el Contrato de 
Préstamo”). Dichos pagos se ajustarán en todos sus aspectos a las condiciones de 
dicho Contrato de Préstamo. Nadie más que el Prestatario podrá tener derecho 
alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún derecho a los fondos del 
préstamo. 

3. Fraude y Corrupción y Prácticas Prohibidas  

3.1 El Banco exige el cumplimiento de su política con respecto a fraude y corrupción y 
prácticas prohibidas que se indican en la Sección VI. 

4. Oferentes Elegibles 

4.1 Un Oferente, y todas las partes que constituyen el Oferente, deberán ser originarios 
de países miembros del Banco. Los Oferentes originarios de países no miembros 
del Banco serán descalificados de participar en contratos financiados en todo o en 
parte con fondos del Banco. En la Sección V de este documento se indican los 
países miembros del Banco al igual que los criterios para determinar la nacionalidad 
de los Oferentes y el origen de los bienes y servicios.  Los Oferentes originarios de 
un país miembro del Banco, al igual que los bienes suministrados, no serán 
elegibles si: 
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(a) las leyes o la reglamentación oficial el país del Prestatario prohíbe relaciones 
comerciales con ese país; o 

(b) por un acto de conformidad con una decisión del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo VII de la Carta de esa 
Organización, el país del prestatario prohíba las importaciones de bienes de ese 
país o cualquier pago a personas o entidades en ese país. 

4.2 Un Oferente no deberá tener conflicto de interés. Los Oferentes que sean 
considerados que tienen conflicto de interés serán descalificados. Se considerará 
que los Oferentes tienen conflicto de interés con una o más partes en este proceso 
de licitación si ellos:  

(a) están o han estado asociados, con una firma o con cualquiera de sus afiliados, 
que ha sido contratada por el Comprador para la prestación de servicios de 
consultoría para la preparación del diseño, las especificaciones técnicas y otros 
documentos que se utilizarán en la licitación para la adquisición de los bienes 
objeto de estos Documentos de Licitación; o  

(b) presentan más de una Oferta en este proceso licitatorio, excepto si se trata de 
ofertas alternativas permitidas bajo la Cláusula 13 de las IAO. Sin embargo, esto 
no limita la participación de subcontratistas en más de una Oferta. 

4.3 Toda firma, individuo, empresa matriz o filial, u organización anterior constituida o 
integrada por cualquiera de los individuos designados como partes contratantes que 
el Banco declare inelegible de conformidad con lo dispuesto en los Procedimientos 
de Sanciones o que otra Institución Financiera Internacional (IFI) declare inelegible 
y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes al 
reconocimiento recíproco de sanciones y se encuentre bajo dicha declaración de 
inelegibilidad durante el periodo de tiempo determinado por el Banco de acuerdo 
con lo indicado en la Cláusula 3. 

4.4 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles solamente si pueden 
demostrar que (i) tienen autonomía legal y financiera; (ii) operan conforme a las 
leyes comerciales; y (iii) no dependen de ninguna agencia del Prestatario. 

4.5 Los Oferentes deberán proporcionar al Comprador evidencia satisfactoria de su 
continua elegibilidad, cuando el Comprador razonablemente la solicite. 

5. Elegibilidad de los Bienes y Servicios Conexos  

5.1 Todos los Bienes y Servicios Conexos que hayan de suministrarse de conformidad 
con el contrato y que sean financiados por el Banco deben tener su origen en 
cualquier país miembro del Banco de acuerdo con la Sección V, Países Elegibles, 
con la excepción de los casos indicados en la Cláusula 4.1 (a) y (b). 

5.2 Para propósitos de esta cláusula, el término “bienes” incluye mercaderías, materias 
primas, maquinaria, equipos y plantas industriales; y “servicios conexos” incluye 
servicios tales como transporte, seguros, instalaciones, puesta en servicio, 
capacitación y mantenimiento inicial. 

5.3 Los criterios para determinar el origen de los bienes y los servicios conexos se 
encuentran indicados en la Sección V, Países Elegibles. 
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B. CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN 

6. Secciones de los Documentos de Licitación 

6.1 Los Documentos de Licitación están compuestos por las Partes 1, 2, y 3 incluidas 
sus respectivas secciones que a continuación se indican y cualquier enmienda 
emitida en virtud de la Cláusula 8 de las IAO. 

PARTE 1     Procedimientos de Licitación 

Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 

Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 

Sección IV. Formularios de la Oferta  

Sección V. Países Elegibles  

Sección VI. Fraude y Corrupción y Prácticas Prohibidas  

PARTE 2 Lista de Requisitos  

Sección VII. Lista de los Bienes y Servicios y Plan de Entrega  

PARTE 3    Contrato 

Sección VIII. Condiciones Generales de Contrato (CGC) 

Sección IX. Condiciones Especiales de Contrato (CEC) 

Sección X. Formularios del Contrato 

6.2 El Llamado a Licitación emitido por el Comprador no forma parte de los Documentos 
de Licitación. 

6.3 El Comprador no se responsabiliza por la integridad de los Documentos de 
Licitación y sus enmiendas, de no haber sido obtenidos directamente del 
Comprador. 

6.4 Es responsabilidad del Oferente examinar todas las instrucciones, formularios, 
términos y especificaciones de los Documentos de Licitación. La presentación 
incompleta de la información o documentación requerida en los Documentos de 
Licitación puede constituir causal de rechazo de la oferta. 

7. Aclaración de los Documentos de Licitación 

7.1 Todo Oferente potencial que requiera alguna aclaración sobre los Documentos de 
Licitación deberá comunicarse con el Comprador por escrito a la dirección del 
Comprador que se suministra en los DDL. El Comprador responderá por escrito 
a todas las solicitudes de aclaración, siempre que dichas solicitudes sean 
recibidas al  menos veintiún (21) días antes de la fecha límite para la 
presentación de ofertas.  El Comprador enviará copia de las respuestas, 
incluyendo una descripción de las consultas realizadas, sin identificar su fuente, a 
todos los que hubiesen adquirido los Documentos de Licitación directamente del 
Comprador. Si como resultado de las aclaraciones, el Comprador considera 
necesario enmendar los Documentos de Licitación, deberá hacerlo siguiendo el 
procedimiento indicado en la  Cláusula 8 y Subcláusula 24.2, de las IAO. 
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8. Enmienda a los Documentos de Licitación 

8.1 El Comprador podrá, en cualquier momento antes del vencimiento del plazo para 
presentación de ofertas, enmendar los Documentos de Licitación mediante la 
emisión de una enmienda. 

8.2 Toda enmienda emitida formará parte integral de los Documentos de Licitación y 
deberá ser comunicada por escrito a todos los que hayan obtenido los documentos 
de Licitación directamente del Comprador. 

8.3 El Comprador podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de presentación de ofertas 
a fin de dar a los posibles Oferentes un plazo razonable para que puedan tomar en 
cuenta las enmiendas en la preparación de sus ofertas, de conformidad con la 
Subcláusula 24.2 de las IAO. 

C. PREPARACIÓN DE LAS OFERTAS  

9. Costo de la Oferta 

9.1 El Oferente financiará todos los costos relacionados con la preparación y 
presentación de su oferta, y el Comprador no estará sujeto ni será responsable en 
ningún caso por dichos costos, independientemente de la modalidad o del resultado 
del proceso de licitación. 

10. Idioma de la Oferta  

10.1 La oferta, así como toda la correspondencia y documentos relativos a la oferta 
intercambiados entre el Oferente y el Comprador deberán ser escritos en el idioma 
especificado en los DDL.  Los documentos de soporte y material impreso que 
formen parte de la oferta, pueden estar en otro idioma con la condición de que los 
apartes pertinentes estén acompañados de una traducción fidedigna al idioma 
especificado en los DDL. Para efectos de interpretación de la oferta, dicha 
traducción prevalecerá. 

11. Documentos que Componen la Oferta 

11.1 La oferta deberá contener los siguientes documentos: 

(a) Formulario de Oferta y Lista de Precios, de conformidad con las Cláusulas 12, 
14 y 15 de las IAO; 

(b) Garantía de Mantenimiento de la Oferta o Declaración de Mantenimiento de la 
Oferta, de conformidad con la Cláusula 21 de las IAO, si se requiere; 

(c) confirmación escrita que autorice al signatario de la oferta a comprometer al 
Oferente, de conformidad con la Cláusula 22 de las IAO; 

(d) evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 16 de las IAO, que 
establezca que el Oferente es elegible para presentar una oferta;  

(e) evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 17 de las IAO, que 
certifique que los Bienes y Servicios Conexos que proporcionará el Oferente son 
de origen elegible; 

(f) evidencia documentada, de conformidad con las Cláusulas 18 y 30 de las IAO, 
que establezca que los Bienes y Servicios Conexos se ajustan sustancialmente 
a los Documentos de Licitación;  

(g) evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 19 de las IAO, que 
establezca que el   Oferente está calificado para ejecutar el Contrato en caso 
que su oferta sea aceptada; y 
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(h) cualquier otro documento requerido en los DDL. 

12. Formulario de Oferta y Lista de Precios  

12.1 El Oferente presentará el Formulario de Oferta utilizando el formulario suministrado 
en la Sección IV, Formularios de la Oferta. Este formulario deberá ser debidamente 
llenado sin alterar su forma y no se aceptarán sustitutos. Todos los espacios en 
blanco deberán ser llenados con la información solicitada. 

12.2 El Oferente presentará la Lista de Precios de los Bienes y Servicios Conexos, según 
corresponda a su origen y utilizando los formularios suministrados en la Sección IV, 
Formularios de la Oferta. 

13. Ofertas Alternativas  
13.1 A menos que se indique lo contrario en los DDL, no se considerarán ofertas 

alternativas. 

14. Precios de la Oferta y Lista de Precios  

14.1 Los precios y descuentos cotizados por el Oferente en el Formulario de 
Presentación de la Oferta y en la Lista de Precios deberán ajustarse a los 
requerimientos que se indican a continuación. 

14.2 Todos los lotes y artículos deberán enumerarse y cotizarse por separado en el 
Formulario de Lista de Precios.  

14.3 El precio cotizado en el Formulario de Presentación de la Oferta deberá ser el precio 
total de la oferta, excluyendo cualquier descuento que se ofrezca.  

14.4 El Oferente cotizará cualquier descuento incondicional e indicará su método de 
aplicación en el Formulario de Presentación de la Oferta.  

14.5 Las expresiones CIP, FCA, CPT y otros términos afines se regirán por las normas 
prescritas en la edición vigente de Incoterms publicada por la Cámara de Comercio 
Internacional, según se indique en los DDL. 

14.6 Los precios deberán cotizarse como se indica en cada formulario de Lista de Precios 
incluidos en la Sección IV, Formularios de la Oferta. El desglose de los componentes 
de los precios se requiere con el único propósito de facilitar al Comprador la 
comparación de las ofertas. Esto no limitará de ninguna manera el derecho del 
Comprador para contratar bajo cualquiera de los términos ofrecidos. Al cotizar los 
precios, el Oferente podrá incluir costos de transporte cotizados por empresas 
transportadoras registradas en cualquier país elegible, de conformidad con la 
Sección V, Países Elegibles. Así mismo, el Oferente podrá adquirir servicios de 
seguros de cualquier país elegible de conformidad con la Sección V, Países 
Elegibles. Los precios deberán registrarse de la siguiente manera: 

(a) Para bienes de origen en el País del Comprador: 

(i) el precio de los bienes cotizados CIP (lugar de destino convenido) en el país 
del Comprador especificado en los DDL, incluyendo todos los derechos de 
aduana y los impuestos a la venta o de otro tipo ya pagados o por pagar 
sobre los componentes y materia prima utilizada en la fabricación o 
ensamblaje de los bienes;  

(ii) todo impuesto a las ventas u otro tipo de impuesto que obligue el País del 
Comprador a pagar sobre  los Bienes en caso de ser adjudicado el Contrato 
al Oferente; y 

(b) Para bienes de origen fuera del País del Comprador y que serán importados: 
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(i) el precio de los bienes cotizados CIP (lugar de destino convenido) en el país 
del Comprador, según se indica en los DDL;   

(ii) además de los precios CIP indicados en (b)(i) anteriormente, el precio de los 
bienes a ser importados podrán ser cotizados FCA (lugar convenido) o CPT 
(lugar de destino convenido), si así se indica en los DDL; 

(c) Para bienes de origen fuera del país del Comprador, e importados previamente:  

[Para  bienes importados previamente, se deberá diferenciar entre el precio CIP 
(lugar de destino convenido) cotizado y el valor de importación original de estos 
bienes declarado en aduanas, e  incluirá cualquier reembolso o margen del 
agente o representante local y todos los costos locales excepto los derechos de 
aduana e impuestos de importación que pagó o pagará el Comprador. Para 
mayor claridad, se requerirá a los Oferentes que coticen el precio incluyendo los 
derechos de aduana, y adicionalmente presenten los derechos de aduana y el 
precio  neto de derechos de aduana que es la diferencia entre esos valores.] 

(i) el precio de los bienes cotizados CIP (lugar de destino convenido) en el país 
del Comprador, incluyendo el valor original de importación, más cualquier 
margen (o descuento); más cualquier otro costo relacionado,  derechos de 
aduana y otros impuestos de importación pagados o por pagar sobre los 
Bienes previamente importados. 

(ii) los derechos de aduana y otros impuestos de importación pagados (deberán 
ser respaldados con evidencia documental) o pagaderos sobre los bienes 
previamente importados; 

(iii) el precio de los bienes cotizados CIP (lugar de destino convenido) en el país 
del Comprador, excluidos los derechos de aduana y otros impuestos de 
importación pagados o por pagar sobre los bienes previamente importados, 
que es la diferencia entre (i) y (ii) anteriores; 

(iv) cualquier impuesto sobre la venta u otro impuesto  pagadero en el país del 
Comprador sobre los Bienes si el Contrato es adjudicado al Oferente, y  

(d) para los Servicios Conexos, fuera de transporte interno y otros servicios 
necesarios para hacer llegar los Bienes a su destino final, cuando dichos 
Servicios Conexos sean especificados en la Lista Requerimientos: 

(i) el precio de cada artículo que comprende los Servicios Conexos (inclusive 
cualquier impuesto aplicable).  

14.7 Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución del Contrato 
y no estarán sujetos a ninguna variación por ningún motivo, salvo indicación 
contraria en los DDL. Una oferta presentada con precios ajustables no responde a 
lo solicitado y, en consecuencia, será rechazada de conformidad con la Cláusula 30 
de las IAO. Sin embargo, si de acuerdo con lo indicado en los DDL, los precios 
cotizados por el Oferente pueden ser ajustables durante la ejecución del Contrato, 
las ofertas que coticen precios fijos no serán rechazadas, y el ajuste de los precios 
se tratará como si fuera cero. 

14.8 Si así se indica en la Subcláusula 1.1 de las IAO, el Llamado a Licitación será por 
ofertas para contratos individuales (lotes) o para combinación de contratos (grupos). 
A menos que se indique lo contrario en los DDL, los precios cotizados deberán 
corresponder al 100% de los artículos indicados en cada lote y al 100% de las 
cantidades indicadas para cada artículo de un lote. Los Oferentes que deseen 
ofrecer reducción de precios (descuentos) por la adjudicación de más de un 
Contrato deberán indicar en su oferta los descuentos aplicables  de conformidad 
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con la Subcláusula 14.4 de las IAO, siempre y cuando las ofertas por todos los lotes 
sean presentadas y abiertas al mismo tiempo 

15. Moneda de la Oferta 

15.1 El Oferente cotizará en la moneda del país del Comprador la porción de la oferta 
correspondiente a gastos adquiridos en el país del Comprador, a menos que se 
indique lo contrario en los DDL. 

15.2 Los Oferentes podrán expresar el precio de su oferta en cualquier moneda 
plenamente convertible. Los Oferentes que deseen que se les pague en varios tipos 
de monedas, deberán cotizar su oferta en estos tipos de monedas pero no podrán 
emplear más de tres monedas además de la del país del Comprador. 

16. Documentos que Establecen la Elegibilidad del Oferente  

16.1 Para establecer su elegibilidad, de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO, los 
Oferentes deberán completar el Formulario de Oferta, incluido en la Sección IV, 
Formularios de la Oferta. 

17. Documentos que Establecen la Elegibilidad de los Bienes y Servicios Conexos  

17.1 Con el fin de establecer la elegibilidad de los Bienes y Servicios Conexos, de 
conformidad con la Cláusula 5 de las IAO, los Oferentes deberán completar las 
declaraciones de país de origen en los Formularios de Lista de Precios, incluidos en 
la Sección IV, Formularios de la Oferta. 

18. Documentos que Establecen la Conformidad de los Bienes y Servicios Conexos  

18.1 Con el fin de establecer la conformidad de los Bienes y Servicios Conexos, los 
Oferentes deberán proporcionar como parte de la oferta evidencia documentada 
acreditando que los Bienes cumplen con las especificaciones técnicas y los 
estándares especificados en la Sección VI, Requisitos de los Bienes y Servicios. 

18.2 La evidencia documentada puede ser en forma de literatura impresa, planos o datos, 
y deberá incluir una descripción detallada de las características esenciales técnicas 
y de funcionamiento de cada artículo demostrando conformidad sustancial de los 
Bienes y Servicios Conexos con las especificaciones técnicas. De ser procedente 
el Oferente incluirá una declaración de variaciones y excepciones a las provisiones 
en los Requisitos de los Bienes y Servicios. 

18.3 Los Oferentes también deberán proporcionar una lista detallada que incluya 
disponibilidad y precios actuales de repuestos, herramientas especiales, etc. 
necesarias para el adecuado y continuo funcionamiento de los bienes durante el 
período indicado en los DDL, a partir del inicio de la utilización de los bienes por el 
Comprador.  

18.4 Las normas de fabricación, procesamiento, material y equipo así como las 
referencias a marcas o números de catálogos que haya incluido el Comprador en 
los Requisitos de los Bienes y Servicios son solamente descriptivas y no restrictivas. 
Los Oferentes pueden ofrecer otras normas de calidad, marcas, y/o números de 
catálogos siempre y cuando demuestren a satisfacción del Comprador, que las 
substituciones son sustancialmente equivalentes o superiores a las especificadas 
en los Requisitos de los Bienes y Servicios. 
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19. Documentos que Establecen las Calificaciones del Oferente  

19.1 La evidencia documentada de las calificaciones del Oferente para ejecutar el 
Contrato si su oferta es aceptada, deberá establecer a completa satisfacción del 
Comprador:  

(a) que, si se requiere en los DDL, el Oferente que no fábrica o produce los bienes 
que propone proveer deberá presentar una Autorización del Fabricante 
mediante el formulario incluido en la Sección IV, Formularios de la Oferta para 
demostrar que ha sido debidamente autorizado por el fabricante o productor de 
los Bienes para suministrarlos en el país del Comprador; 

(b) que, si se requiere en los DDL, en el caso de un Oferente que no está 
establecido comercialmente en el país del Comprador, el Oferente está o estará 
(si se le adjudica el Contrato) representado por un Agente en el país del 
Comprador equipado y con capacidad para cumplir con las obligaciones de 
mantenimiento, reparaciones y almacenamiento de repuestos, estipuladas en 
las Condiciones del Contrato y/o las Especificaciones Técnicas; y 

(c) que el Oferente cumple con cada uno de los criterios de calificación estipulados 
en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación. 

20. Periodo de Validez de las Ofertas  

20.1 Las ofertas se deberán mantener válidas por el período especificado en los DDL 
a partir de la fecha límite para la presentación de ofertas establecida por el 
Comprador. Toda oferta con un período de validez menor será rechazada por el 
Comprador por incumplimiento. 

20.2 En circunstancias excepcionales y antes de que expire el período de validez de la 
oferta, el Comprador podrá solicitarle a los Oferentes que extiendan el período de 
la validez de sus ofertas. Las solicitudes y las respuestas deberán hacerse  por 
escrito. Si se hubiese solicitado una Garantía de Mantenimiento de Oferta, de 
acuerdo a la Cláusula 21 de las IAO, también ésta deberá prorrogarse por el período 
correspondiente. Un Oferente puede rehusar a tal solicitud sin que se le haga 
efectiva su Garantía de  la Oferta. Al Oferente que acepte la solicitud de prórroga 
no se le pedirá ni permitirá modificar su oferta, con excepción de lo dispuesto en la 
Subcláusula 20.3 de las IAO. 

20.3 En el caso de contratos con precio fijo,  si la adjudicación se retrasase por un período 
mayor a cincuenta y seis (56) días a partir del vencimiento del plazo inicial de validez 
de la oferta, el precio del Contrato será ajustado según lo especificado en la solicitud 
de prórroga.  La evaluación de la oferta deberá basarse en el precio cotizado sin 
tomar en cuenta el ajuste mencionado. 

21. Garantía de Mantenimiento de Oferta 

21.1 El Oferente deberá presentar como parte de su oferta una Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta, si así 
se estipula en los DDL.  

21.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá expedirse por la cantidad 
especificada en los DDL y en la moneda del país del Comprador o en una moneda 
de libre convertibilidad, y deberá: 

(a) a opción del Oferente, adoptar la forma de una carta de crédito, o una garantía 
bancaria emitida por una institución bancaria, o una fianza emitida por una 
aseguradora;  
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(b) ser emitida por una institución de prestigio seleccionada por el Oferente y 
ubicada en un país elegible. Si la institución que emite la garantía está localizada 
fuera del país del Comprador, deberá tener una sucursal financiera en el país 
del Comprador que permita hacer efectiva la garantía; 

(c) estar sustancialmente de acuerdo con alguno de los formularios de la Garantía 
de Mantenimiento de Oferta incluidos en la Sección IV, Formularios de la Oferta, 
u otro formulario aprobado por el Comprador con anterioridad a la presentación 
de la oferta; 

(d) ser pagadera a la vista ante solicitud escrita del Comprador en caso de tener 
que invocar las condiciones detalladas en la Cláusula 21.5 de las IAO; 

(e) ser presentada en original; no se aceptarán copias; 

(f) permanecer válida por un período de 28 días posteriores a la fecha límite de la 
validez de las ofertas, o del período prorrogado, si corresponde, de conformidad 
con la Cláusula 20.2 de las IAO;   

21.3 Si la Subcláusula 21.1 de las IAO exige una Garantía de Mantenimiento de la Oferta 
o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta, todas las ofertas que no estén 
acompañadas por una Garantía que sustancialmente responda a lo requerido en la 
cláusula mencionada, serán rechazadas por el Comprador por incumplimiento. 

21.4 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de los Oferentes cuyas ofertas no fueron 
seleccionadas serán devueltas tan pronto como sea posible una vez que el Oferente 
adjudicado haya suministrado su Garantía de Cumplimiento, de conformidad con la 
Cláusula 44 de las IAO. 

21.5 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer efectiva o la Declaración 
de Mantenimiento de la Oferta se podrá ejecutar si: 

(a) un Oferente retira su oferta durante el período de validez de la oferta 
especificado por el Oferente en el Formulario de Oferta, salvo a lo estipulado en 
la Subcláusula 20.2 de las IAO; o; 

(b) si el Oferente seleccionado no:  

(i) firma el Contrato de conformidad con la Cláusula 43 de las IAO;  

(ii) suministra la Garantía de Cumplimiento de conformidad con la Cláusula 44 
de las IAO. 

21.6 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración de Mantenimiento de la 
Oferta de una Asociación en Participación o Consorcio deberá ser emitido en 
nombre de la Asociación en Participación o Consorcio que presenta la oferta.  Si 
dicha Asociación o Consorcio no ha sido legalmente constituido en el momento de 
presentar la oferta, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta deberá ser emitida en nombre de todos los futuros 
socios de la Asociación o Consorcio tal como se denominan en la carta de intención 
mencionada en el subpárrafo 7 del Formulario de Información sobre el Oferente, 
incluido en la Sección IV, Formularios de la Oferta. 

21.7 Si en los DDL no se exige una Garantía de Mantenimiento de Oferta, y 

(a) un Oferente retira su Oferta durante el período de tiempo de validez señalado 
por él en la Carta de la Oferta, con excepción de lo dispuesto en la Subcláusula 
20.2 de las IAO o 

(b) el Oferente seleccionado no firma el Contrato de conformidad con la Cláusula 43 
de las IAO, o no suministra la Garantía de Cumplimiento de conformidad con la 
Cláusula 44 de las IAO; 
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el Prestatario podrá, si así se dispone en los DDL, declarar al Oferente no elegible 
para la adjudicación de un contrato por parte del Contratante durante el período que 
se estipule en los DDL. 

22. Formato y Firma de la Oferta  

22.1 El Oferente preparará un original de los documentos que comprenden la oferta 
según se describe en la Cláusula 11 de las IAO y lo marcará claramente como 
“ORIGINAL”. Además el Oferente deberá presentar el número de copias de la oferta 
que se indica en los DDL y marcar claramente cada ejemplar como “COPIA”. En 
caso de discrepancia, el texto del original prevalecerá sobre el de las copias.    

22.2 El original y todas las copias de la oferta deberán ser mecanografiadas o escritas 
con tinta indeleble y deberán estar firmadas por la persona debidamente autorizada 
para firmar en nombre del Oferente. 

22.3 Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán válidos 
solamente si llevan la firma o las iniciales de la persona que firma la oferta. 

D. PRESENTACION Y APERTURA DE LAS OFERTAS  

23. Presentación, Sello e Identificación de las Ofertas  

23.1 Los Oferentes siempre podrán enviar sus ofertas por correo o entregarlas 
personalmente. Los Oferentes podrán presentar sus ofertas electrónicamente 
cuando así se indique en los DDL.  

(a) Los Oferentes que presenten sus ofertas por correo o las entreguen 
personalmente deberán incluir el original y cada copia de la oferta, incluyendo 
ofertas alternativas si fueran permitidas en virtud de la Cláusula 13 de las IAO, 
en sobres separados, cerrados en forma inviolable y debidamente identificados 
como “ORIGINAL” y “COPIA”. Los sobres conteniendo el original y las copias 
serán incluidos a su vez en un solo sobre. El resto del procedimiento será de 
acuerdo con las Subcláusulas 23.2 y 23.3 de las IAO. 

(b) Los Oferentes que presenten sus ofertas electrónicamente seguirán los 
procedimientos especificados en los DDL.    

23.2 Los sobres interiores y exteriores deberán: 

(a) llevar el nombre y la dirección del Oferente; 

(b) estar dirigidos al Comprador de acuerdo a lo indicado en la Subcláusula 24.1 de 
las IAO; 

(c) llevar la identificación específica de este proceso de licitación indicado en la 
Cláusula 1.1 de las IAO y cualquier otra identificación que se indique en los DDL; 
y 

(d) llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha de apertura de ofertas, 
especificadas de conformidad con la Subcláusula 27.1 de las IAO. 

23.3 Si los sobres no están sellados e identificados como se requiere, el Comprador no 
se responsabilizará en caso de que la oferta se extravíe o sea abierta 
prematuramente. 

24. Plazo para Presentar las Ofertas  

24.1 Las ofertas deberán ser recibidas por el Comprador en la dirección y no más tarde 
que la fecha y hora que se especifican en los DDL. 
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24.2 El Comprador podrá a su discreción, extender el plazo para la presentación de 
ofertas mediante una enmienda a los Documentos de Licitación, de conformidad 
con la Cláusula 8 de las IAO. En este caso, todos los derechos y obligaciones del 
Comprador y de los Oferentes previamente sujetos a la fecha límite original para 
presentar las ofertas quedarán sujetos a la nueva fecha prorrogada. 

25. Ofertas Tardías  

25.1 El Comprador no considerará ninguna oferta que llegue con posterioridad al plazo 
límite para la presentación de ofertas, en virtud de la Cláusula 24 de las IAO. Toda 
oferta que reciba el Comprador después del plazo límite para la presentación de las 
ofertas será declarada tardía y será rechazada y devuelta al Oferente remitente sin 
abrir. 

26. Retiro, Sustitución y Modificación de las Ofertas  

26.1 Un Oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta después de presentada 
mediante el envío de una comunicación por escrito, de conformidad con la Cláusula 
23 de las IAO, debidamente firmada por un representante autorizado, y deberá 
incluir una copia de dicha autorización de acuerdo a lo estipulado en la Subcláusula 
22.2 (con excepción de la comunicación de retiro que no requiere copias). La 
sustitución o modificación correspondiente de la oferta deberá acompañar dicha 
comunicación por escrito. Todas las comunicaciones deberán ser: 

(a) presentadas de conformidad con las Cláusulas 22 y 23 de las IAO (con 
excepción de la comunicación de retiro que no requiere copias). Adicionalmente, 
los respectivos sobres deberán estar claramente marcados “RETIRO”, 
“SUSTITUCIÓN”  o “MODIFICACIÓN”; y 

(b) recibidas por el Comprador antes del plazo límite establecido para la 
presentación de las ofertas, de conformidad con la Cláusula 24 de las IAO. 

26.2 Las ofertas cuyo retiro fue solicitado de conformidad con la Subcláusula 26.1 de las 
IAO serán devueltas sin abrir a los Oferentes remitentes.  

26.3 Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada durante el intervalo 
comprendido entre la fecha límite para presentar ofertas y la expiración del período 
de validez de las ofertas indicado por el Oferente en el Formulario de Oferta, o 
cualquier extensión si la hubiese. 

27. Apertura de las Ofertas 

27.1 El Comprador llevará a cabo el acto de apertura de las ofertas en público en la 
dirección, fecha y hora establecidas en los DDL. Cualquier procedimiento 
específico para la apertura de ofertas presentadas electrónicamente si fueron 
permitidas de conformidad con la Cláusula 23.1 de las IAO, estará indicado en los 
DDL.  

27.2 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y se leerán en voz alta y 
el sobre con la oferta correspondiente no será abierto sino devuelto al Oferente 
remitente. Si el sobre del retiro no contiene una copia del poder cuyas firmas 
confirmen la legitimidad del representante autorizado por el Oferente, se procederá 
a abrir la oferta. No se permitirá el retiro de ninguna oferta a menos que la 
comunicación de retiro pertinente contenga la autorización válida para solicitar el 
retiro y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. Seguidamente, 
se abrirán los sobres marcados como “SUSTITUCION” se leerán en voz alta y se 
intercambiará con la oferta correspondiente que está siendo sustituida; la oferta 
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sustituida no se abrirá sino que se devolverá al Oferente remitente. No se permitirá 
ninguna sustitución a menos que la comunicación de sustitución correspondiente 
contenga una autorización válida para solicitar la sustitución y sea leída en voz alta 
en el acto de apertura de las ofertas. Los sobres marcados como “MODIFICACION” 
se abrirán y leerán en voz alta con la oferta correspondiente. No se permitirá 
ninguna modificación a las ofertas a menos que la comunicación de modificación 
correspondiente contenga la autorización válida para solicitar la modificación y sea 
leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. Solamente se considerarán 
en la evaluación los sobres que se abran y lean en voz alta durante el acto de 
apertura de las ofertas. 

27.3 Todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, leyendo en voz alta: el nombre 
del Oferente y si contiene modificaciones; los precios de la oferta, incluyendo 
cualquier descuento u ofertas alternativas; la existencia de una Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta de 
requerirse; y cualquier otro detalle que el Comprador considere pertinente. 
Solamente los descuentos y ofertas alternativas leídas en voz alta se considerarán 
en la evaluación. Ninguna oferta será rechazada durante el acto de apertura, 
excepto las ofertas tardías, de conformidad con la Subcláusula 25.1 de las IAO.  

27.4 El Comprador preparará un acta del acto de apertura de las ofertas que incluirá 
como mínimo: el nombre del Oferente y si hubo retiro, sustitución o modificación; el 
precio de la oferta, por lote si corresponde, incluyendo cualquier descuento y ofertas 
alternativas si estaban permitidas; y la existencia o no de la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta o de la Declaración de Mantenimiento de la Oferta, de 
haberse requerido. Se le debe solicitar a los representantes de los Oferentes 
presentes que firmen la hoja de asistencia. Una copia del acta deberá ser distribuida 
a los Oferentes que presenten sus ofertas a tiempo, y publicada en línea de haberse 
permitido ofertar electrónicamente. 

E. Evaluación y Comparación de Ofertas  

28. Confidencialidad  

28.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no esté oficialmente 
involucrada con el proceso de la licitación, información relacionada con la revisión, 
evaluación, comparación y poscalificación de las ofertas, ni sobre la recomendación 
de adjudicación del Contrato hasta que se haya publicado la adjudicación del 
Contrato. 

28.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al Comprador en la 
revisión, evaluación, comparación y poscalificación de las ofertas o en la 
adjudicación del Contrato podrá resultar en el rechazo de su oferta. 

28.3 No obstante lo dispuesto en la Subcláusula 28.2 de las IAO, si durante el plazo 
transcurrido entre el acto de apertura y la fecha de adjudicación del Contrato, un 
Oferente desea comunicarse con el Comprador sobre cualquier asunto relacionado 
con el proceso de la licitación, deberá hacerlo por escrito. 

29. Aclaración de las Ofertas  

29.1 Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación y poscalificación de 
las ofertas, el Comprador podrá, a su discreción, solicitar a cualquier Oferente 
aclaraciones sobre su oferta. No se considerarán aclaraciones a una oferta 
presentadas por Oferentes cuando no sean  en respuesta a una solicitud del 
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Comprador.  La solicitud de aclaración por el Comprador y la respuesta deberán ser 
hechas por escrito. No se solicitará, ofrecerá o permitirá cambios en los precios o a 
la esencia de la oferta, excepto para confirmar correcciones de errores aritméticos 
descubiertos por el Comprador en la evaluación de las ofertas, de conformidad con 
la Cláusula 31 de las IAO. 

30. Cumplimiento de las Ofertas 

30.1 Para determinar si la oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de 
Licitación, el Comprador se basará en el contenido de la propia oferta.  

30.2 Una oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación es la que 
satisface todos los términos, condiciones y especificaciones estipuladas en dichos 
documentos sin desviaciones importantes, reservas u omisiones. Una desviación 
importante, reservación u omisión es aquella que: 

(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el funcionamiento de 
los Bienes y Servicios Conexos especificados en el Contrato; o 

(b) limita de una manera sustancial, contraria a los Documentos de Licitación, los 
derechos del Comprador o las obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; 
o 

(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva de los otros 
Oferentes que presentan ofertas que se ajustan sustancialmente a los 
Documentos de Licitación. 

30.3 Si una oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación, deberá 
ser rechazada por el Comprador y el Oferente no podrá ajustarla posteriormente 
mediante correcciones de desviaciones importantes, reservaciones u omisiones. 

31. Diferencias, Errores y Omisiones  

31.1 Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos de 
Licitación, el Comprador podrá dispensar alguna diferencia u omisión cuando ésta 
no constituya una desviación importante. 

31.2 Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos de 
Licitación, el Comprador podrá solicitarle al Oferente que presente dentro de un 
plazo razonable, información o documentación necesaria para rectificar diferencias 
u omisiones relacionadas con requisitos no importantes de documentación. Dichas 
omisiones no podrán estar relacionadas con ningún aspecto del precio de la oferta. 
Si el Oferente no cumple con la petición, su oferta podrá ser rechazada. 

31.3 Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos de 
Licitación, el Comprador corregirá errores aritméticos de la siguiente manera: 

(a) si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio total obtenido al 
multiplicar ese precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá 
el precio unitario y el precio total será corregido a menos que el Comprador 
considere que hay un error obvio en la colocación del punto decimal, caso en el 
cual el total cotizado prevalecerá y el precio unitario se corregirá; 

(b) si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, los 
subtotales prevalecerán y se corregirá el total; y 

(c) si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado 
en palabras a menos que la cantidad expresada en palabras corresponda a un 
error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de 
conformidad con los párrafos (a) y (b) mencionados. 
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31.4 Si el Oferente que presentó la oferta evaluada más baja no acepta la corrección de 
los errores, su oferta será rechazada. 

32. Examen Preliminar de las Ofertas  

32.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que todos los documentos 
y documentación técnica solicitada en la Cláusula 11 de las IAO han sido 
suministrados y para determinar si cada documento entregado está completo. 

32.2 El Comprador confirmará que los siguientes documentos e información han sido 
proporcionados con la oferta. Si cualquiera de estos documentos o información 
faltaran, la oferta será rechazada. 

(a) Formulario de Oferta, de conformidad con la Subcláusula 12.1 de las IAO;; 

(b) Lista de Precios, de conformidad con la Subcláusula 12.2 de las IAO; y 

(c) Garantía de Mantenimiento de la Oferta o Declaración de Mantenimiento de la 
Oferta, de conformidad con la Subcláusula 21 de las IAO, si corresponde. 

33. Examen de los Términos y Condiciones; Evaluación Técnica  

33.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que todas las 
estipulaciones y condiciones de las CGC y de las CEC han sido aceptadas por el 
Oferente sin desviaciones o reservas mayores. 

33.2 El Comprador evaluará los aspectos técnicos de la oferta presentada en virtud de la 
Cláusula 18 de las IAO, para confirmar que todos los requisitos estipulados en la 
Sección VI, Lista de Bienes y Servicios y Plan de Entrega de los Documentos de 
Licitación, han sido cumplidos sin ninguna desviación importante o reserva. 

33.3 Si después de haber examinado los términos y condiciones y de haber efectuado la 
evaluación técnica, el Comprador establece que la oferta no se ajusta 
sustancialmente a los Documentos de Licitación de conformidad con la Cláusula 30 
de las IAO, la oferta será rechazada. 

34. Conversión a una Sola Moneda  

34.1 Para efectos de evaluación y comparación, el Comprador convertirá todos los 
precios de las ofertas expresados en diferentes monedas a la moneda única 
indicada en los DDL utilizando el tipo de cambio vendedor establecido por la fuente 
y en la fecha especificada en los DDL. 

35. Preferencia Nacional  

35.1 La preferencia nacional no será un factor de evaluación a menos que se indique lo 
contrario en los DDL. 

36. Evaluación de las Ofertas 

36.1 El Comprador evaluará todas las ofertas que se determine que hasta esta etapa de 
la evaluación se ajustan sustancialmente a los Documentos de Licitación. 

36.2 Para evaluar una oferta, el Comprador utilizará únicamente los factores, 
metodologías y criterios definidos en la Cláusula 36 de las IAO. No se permitirá 
ningún otro criterio ni metodología. 

36.3 Al evaluar las ofertas, el Comprador considerará lo siguiente: 

(a) la evaluación se hará por Artículos o Lotes de la manera como se especifique 
en los DDL; y el precio cotizado de conformidad con la Cláusula 14 de las IAO; 
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(b) el ajuste del precio por correcciones de errores aritméticos de conformidad con 
la Subcláusula 31.3 de las IAO; 

(c) el ajuste del precio debido a descuentos ofrecidos de conformidad con la 
Subcláusula 14.4 de las IAO; 

(d) ajustes debidos a la aplicación de los criterios de evaluación especificados en 
los DDL de entre los indicados en la Sección III, Criterios de Evaluación y 
Calificación; 

(e) ajustes debidos a la aplicación de un margen de preferencia, si corresponde, de 
conformidad con la Cláusula 35 de las IAO. 

36.4 Al evaluar una oferta el Comprador excluirá y no tendrá en cuenta: 

(a) en el caso de Bienes producidos en el país del Comprador, los impuestos sobre 
las ventas y otros impuestos similares pagaderos sobre los Bienes si el Contrato 
es adjudicado al Oferente; 

(b) en el caso de bienes no producidos en el país del Comprador, previamente 
importados o a ser importados, los derechos de aduana y otros impuestos a la 
importación, impuestos sobre las ventas y otros impuestos similares pagaderos 
sobre los Bienes si el Contrato es adjudicado al Oferente; 

(c) ninguna concesión por ajuste de precios durante el período de ejecución del 
Contrato, de ser estipulado en la oferta. 

36.5 La evaluación de una oferta requerirá que el Comprador considere otros factores, 
además del precio cotizado, de conformidad con la Cláusula 14 de las IAO. Estos 
factores podrán estar relacionados con las características, rendimiento, términos y 
condiciones de la compra de los Bienes y Servicios Conexos. El efecto de los 
factores seleccionados, si los hubiere, se expresará en términos monetarios para 
facilitar la comparación de las ofertas, a menos que se indique lo contrario en la 
Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación.  Los factores, metodologías y 
criterios que se apliquen serán aquellos especificados en la Subcláusula 36.3 (d) de 
las IAO. 

36.6 Si así se indica en los DDL, estos Documentos de Licitación permitirán que los 
Oferentes coticen precios separados para uno o más lotes, y permitirán que el 
Comprador adjudique uno o varios lotes a más de un Oferente. La metodología de 
evaluación para determinar la combinación de lotes evaluada más baja, está 
detallada en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación. 

37. Comparación de las Ofertas  

37.1 El Comprador comparará todas las ofertas que cumplen sustancialmente para 
determinar la oferta evaluada más baja, de conformidad con la Cláusula 36 de las 
IAO. 

38. Poscalificación del Oferente 

38.1 El Comprador determinará, a su entera satisfacción, si el Oferente seleccionado 
como el que ha presentado la oferta evaluada más baja y ha cumplido 
sustancialmente con la los Documentos de Licitación está calificado para ejecutar 
el Contrato satisfactoriamente. 

38.2 Dicha determinación se basará en el examen de la evidencia documentada de las 
calificaciones del Oferente que éste presente, de conformidad con la Cláusula 19 
de las IAO. 
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38.3 Una determinación afirmativa será un prerrequisito para la adjudicación del Contrato 
al Oferente. Una determinación negativa resultará en la descalificación de la oferta 
del Oferente, en cuyo caso el Comprador procederá a determinar si el Oferente que 
presentó la siguiente oferta evaluada más baja está calificado para ejecutar el 
Contrato satisfactoriamente. 

39. Derecho del Comprador a Aceptar cualquier Oferta y Rechazar a Cualquier o Todas 
las Ofertas  

39.1 El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier oferta, de anular 
el proceso licitatorio y de rechazar todas las ofertas en cualquier momento antes de 
la adjudicación del Contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna ante 
los Oferentes. 

F. Adjudicación del Contrato  

40. Criterios de Adjudicación  

40.1 El Comprador adjudicará el Contrato al Oferente cuya oferta haya sido determinada 
como la oferta evaluada más baja y cumple sustancialmente con los requisitos de 
los Documentos de Licitación, siempre y cuando el Comprador determine que el 
Oferente está calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente. 

41. Derecho del Comprador a variar las Cantidades en el Momento de la Adjudicación  

41.1 Al momento de adjudicar el Contrato, el Comprador se reserva el derecho a 
aumentar o disminuir la cantidad de los Bienes y Servicios Conexos especificados 
originalmente en la Sección VI, Lista de Bienes y Servicios y Plan de Entrega, 
siempre y cuando esta variación no exceda los porcentajes indicados en los DDL, 
y no altere los precios unitarios u otros términos y condiciones de la oferta y de los 
Documentos de Licitación. 

42. Notificación de Adjudicación del Contrato  

42.1 Antes de la expiración del período de validez de las ofertas, el Comprador notificará 
por escrito al Oferente seleccionado que su oferta ha sido aceptada. 

42.2 Mientras se prepara un Contrato formal y es perfeccionado, la notificación de 
adjudicación constituirá el Contrato. 

42.3 El Comprador publicará en el portal del UNDB (United Nations Development 
Business) y en el sitio de Internet del Banco los resultados de la licitación, 
identificando la oferta y número de lotes y la siguiente información: (i) nombre de 
todos los  Oferentes que presentaron ofertas; (ii) los precios que se leyeron en voz 
alta en el acto de apertura de las ofertas; (iii) nombre de los Oferentes cuyas ofertas 
fueron evaluadas y precios evaluados de cada oferta evaluada; (iv) nombre de los 
Oferentes cuyas ofertas fueron rechazadas y las razones de su rechazo; y (v) 
nombre del Oferente seleccionado y el precio cotizado, así como la duración y un 
resumen del alcance del Contrato adjudicado. Después de la publicación de la 
adjudicación del Contrato, los Oferentes no favorecidos podrán solicitar por escrito 
al Comprador explicaciones de las razones por las cuales sus ofertas no fueron 
seleccionadas. El Comprador, después de la adjudicación del Contrato, responderá 
prontamente y por escrito a cualquier Oferente no favorecido que solicite dichas 
explicaciones.  
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42.4 Cuando el Oferente seleccionado suministre el formulario del Convenio de Contrato 
ejecutado y la garantía de cumplimiento de conformidad con la Cláusula 44 de las 
IAO, el Comprador informará inmediatamente a cada uno de los Oferentes no 
seleccionados y les devolverá su garantía de oferta, de conformidad con la Cláusula 
21.4 de las IAO. 

43. Firma del Contrato  

43.1 Inmediatamente después de la notificación de adjudicación, el Comprador enviará 
al Oferente seleccionado el formulario del Convenio de Contrato y las Condiciones 
Especiales del Contrato.  

43.2 El Oferente seleccionado tendrá un plazo de 28 días después de la fecha de recibo 
del formulario del Convenio de Contrato para ejecutarlo, fecharlo y devolverlo al 
Comprador. 

43.3 No obstante lo establecido en la Subcláusula 43.2 de las IAO anterior, en caso de 
que la firma del Convenio de Contrato sea impedida por alguna restricción de 
importación atribuible al Comprador, al país del Comprador o al uso de los 
productos/bienes, sistemas o servicios a ser proveídos y que dichas restricciones 
de importación provengan de regulaciones comerciales de un país proveedor de los 
productos/bienes, sistemas o servicios, el Oferente no será obligado por su oferta. 
Lo anterior tendrá efecto siempre y cuando el Oferente pueda demostrar, a 
satisfacción del Banco y el Comprador, que la firma del Convenio de Contrato no ha 
sido impedida por ninguna falta de diligencia de la parte del Oferente en cuanto al 
cumplimiento de las formalidades tales como las aplicaciones para permisos, 
autorizaciones y licencias necesarias para la exportación de los productos/bienes, 
sistemas o servicios de acuerdo a los términos del Contrato. 

44. Garantía de Cumplimiento del Contrato  

44.1 Dentro de los veintiocho (28) días siguientes al recibo de la notificación de 
adjudicación de parte del Comprador, el Oferente seleccionado deberá presentar la 
Garantía de Cumplimiento del Contrato, de conformidad con las CGC, utilizando 
para dicho propósito el formulario de Garantía de Cumplimiento incluido en la 
Sección IX, Formularios del Contrato, u otro formulario aceptable para el 
Comprador.  El Comprador notificará inmediatamente el nombre del Oferente 
seleccionado a todos los Oferentes no favorecidos y les devolverá las Garantías de 
Mantenimiento de la Oferta de conformidad con la Cláusula 21.4 de las IAO. 

44.2 Si el Oferente seleccionado no cumple con la presentación de la Garantía de 
Cumplimiento mencionada anteriormente o no firma el Contrato, esto constituirá 
bases suficientes para anular la adjudicación del Contrato y hacer efectiva la 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta o ejecutar la Declaración de Mantenimiento 
de la Oferta. En tal caso, el Comprador podrá adjudicar el Contrato al Oferente cuya 
oferta sea evaluada como la segunda más baja y se ajuste sustancialmente a los 
Documentos de Licitación, y que el Comprador determine que está calificado para 
ejecutar el Contrato satisfactoriamente. 



Parte I. Sección II. Datos de la Licitación 

Junio 2019                                                                                                                                                                           24 
 

Sección II. Datos de la Licitación  
Los datos específicos que se presentan a continuación sobre el servicio y los bienes que hayan 
de adquirirse, complementarán, suplementarán o enmendarán las disposiciones en las 
Instrucciones a los Oferentes (IAO). En caso de conflicto, las disposiciones contenidas aquí 
prevalecerán sobre las disposiciones en las IAO.   

 

Cláusula de 
la IAO  

A. General 

IAO 1.1 El Comprador es: Programa Nacional de Innovación Agraria – PNIA 

IAO 1.1 El nombre y número de identificación de la LPI son:  

Servicio de Implementación de Instalaciones Eléctricas y una Red de 

Datos y Comunicaciones en la Sede Central del Instituto Nacional de 

Innovación Agraria - INIA 

 

LPI N° 002-2019-INIA-PNIA-BID 

 

El valor estimado total de la Licitación es de S/10´714,333.32 (Diez 
Millones Setecientos Catorce Mil Trescientos Treinta y Tres y 32/100 
Soles) monto que incluye impuestos. 

Dicho valor es indicativo, no existiendo límites o franjas superiores ni 
inferiores para formular ofertas. 
 
Los oferentes deben ofertar la totalidad de los servicios y bienes 
correspondientes a la Licitación.  
 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: LLAVE EN MANO. 

 
Los bienes deben de ser elegibles de acuerdo a los criterios establecidos 
en la Sección V Países elegibles de este documento. 

 

IAO 2.1 El Prestatario es: República del Perú  

IAO 2.1 El nombre del Proyecto es: Mejoramiento de los Servicios Estratégicos de 
Innovación Agraria del Programa Nacional de Innovación Agraria  

 

 

 

 

 

B. Contenido de los Documentos de Licitación 
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IAO 7.1 Para aclaraciones de las ofertas, solamente, la dirección del Comprador 

es:  

Atención: Ing. Héctor Faustino Andrade Girón – Presidente del Comité de 

Evaluación  

Dirección: Av. La Molina 1895, La Molina – Lima Oficinas del Programa 

Nacional de Innovación Agraria – PNIA. 

Ciudad: Lima  

Código postal: Lima 12 

País:  Perú 

Teléfono: (51 1) 340 1489/340 1488  

Dirección de correo electrónico: procesospnia@pnia.gob.pe  

La Solicitud de aclaración de Documentos de Licitación pueden ser 
solicitadas hasta el Viernes 12 de julio de 2019, hasta las 17:00 horas 

 

Nota: el oferente que envíe aclaraciones, deberá solicitar confirmación de 
recibo del correo enviado. 

 

 C. Preparación de las Ofertas  

IAO 10.1 El idioma en que se debe presentar la oferta es: Español  

IAO 11.1 (h) Los Oferente deberán presentar los siguientes documentos adicionales con 

su oferta:  

a. Copia simple de constitución social de la empresa vigente e inscrita 
en los Registros Públicos o su equivalente en el país de origen del 
Oferente. La legalización de este requisito podrá ser exigible al(os) 
oferente(s) que resulte(n) adjudicado(s) 

b. Copia simple del (o de los) poder(es) legal(es), de ser el caso, 
vigente otorgado por escritura pública, e inscrito en los Registros 
Públicos, o su equivalente en el país del Oferente, correspondiente 
al Representante Legal, identificado en el Formulario de 
Presentación de Oferta de la Sección IV, para firmar la propuesta y 
el contrato. La legalización de este requisito podrá ser exigible al 
Oferente que resulte adjudicado. 

c. Declaración Jurada firmada por el Representante Legal de no estar 
impedido de contratar con el Estado Peruano. 

d. De ser el caso, "Promesa Formal de Consorcio", suscrita por el 
Representante Legal de cada uno de los Consorciados, detallando 
el porcentaje de participación de cada uno de los miembros del 
consorcio y designación del Representante Legal del Consorcio. 

mailto:procesospnia@pnia.gob.pe
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e. Autorización para solicitar referencias a las instituciones bancarias 
de los Oferentes. 

f. Declaración de Mantenimiento de Oferta. 
g. Formulario Experiencia Específica (Ejecución de al menos seis (6) 

proyectos/obras en los últimos diez (10) años). 
h. Presentar una carta de presentación bancaria que acredite que el 

Oferente cuenta con una línea de crédito abierta y aprobada, libre 
de otros compromisos 

i. Formulario Información sobre Litigios 
j. Formulario Curriculum Vitae (sin documentar) del personal 

solicitado en los Términos de Referencia (los documentos 
sustentarios de cada curriculun vitae serán solicitados antes de la 
suscripción del contrato). 

  

IAO 13.1 No se considerarán ofertas alternativas. 

IAO 14.5 La edición de Incoterms es, “Incoterms 2010” 

IAO 14.6 
(a)(i), (b)(i) 
and (c)(iii) 

El lugar de destino convenido: No Aplica 
 
La licitación corresponde al Servicio de Implementación de 
Instalaciones Eléctricas y una Red de Datos y Comunicaciones en la 
Sede Central del Instituto Nacional de Innovación Agraria - INIA 
ubicado en Av. La Molina 1981 – La Molina – Lima. 

 

El sitio convenido para la prestación del servicio y entrega de los bienes, 
se encuentran dentro del Expediente, que se remiten como Anexo a los 
presentes DDL 

  

IAO 14.6 (b) 
(ii) 

Además del precio CIP especificado en la cláusula 14.6 (b) (i) de las IAO, 
el precio de los Bienes de origen fuera del país del Comprador deberá ser 
cotizado: Precio DDP (entregado con derechos pagados, lugar de destino 
convenido). Suministro, instalación y funcionamiento.  

IAO 14.7 Los precios cotizados por el Oferente no serán ajustables.  

IAO 14.8 Los precios cotizados deberán corresponder al 100 % de los artículos 

listados para el lote único. El precio es a suma global. 

IAO 15.1  El Oferente no está obligado a cotizar en la moneda del país del Comprador 
la porción del precio de la oferta que corresponde a gastos incurridos en 
esa moneda. 

IAO 18.3 El período de tiempo estimado de funcionamiento de los Bienes (para 
efectos de repuestos) es: Se encuentran dentro del Expediente, que se 
remiten como Anexo a los presentes DDL  

IAO 19.1 (a) Se requiere la Autorización del Fabricante.  

Los servicios conexos y posteriores a la venta están detallados dentro del 
Expediente, que se remiten como Anexo a los presentes DDL  
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IAO 19.1 (b) Se requieren Servicios posteriores a la venta.  

IAO 20.1 El plazo de validez de la oferta será de 90 días. 

IAO 21.1 

 
(a) La oferta deberá incluir una “Declaración de Mantenimiento de la 

Oferta” utilizando el formulario incluido en la Sección IV Formularios de 
la Oferta. 

IAO 21.2 Garantía de Mantenimiento de la Oferta: No aplica. 

IAO 21.7 Si el Oferente incurre en algunas de las acciones mencionadas en los 

subpárrafos (a) o (b) de esta disposición, el Prestatario declarará al 

Oferente inelegible para que el Comprador le adjudique contratos por un 

periodo de dos años. 

IAO 22.1 Además de la oferta original, el número de copias es: dos copias.  

 D. Presentación y Apertura de las Ofertas  

IAO 23.1 Los Oferentes no tendrán la opción de presentar sus ofertas 

electrónicamente. 

IAO 23.1 (b) No aplica 

IAO 23.2 (c) Los sobres interiores y exteriores deberán portar las siguientes leyendas 

adicionales de identificación:  

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 

LPI N° 002-2019- INIA-PNIA-BID 

Servicio de Implementación de Instalaciones Eléctricas y una Red de 

Datos y Comunicaciones en la Sede Central del Instituto Nacional de 

Innovación Agraria - INIA 

Atención: Comité de Evaluación 

Av. La Molina Nro. 1981-La Molina – Lima 

Oferente: __________________________ 

IAO 24.1  Para propósitos de la presentación de las ofertas, la dirección del 

Comprador es: 

Atención: Presidente del Comité de Evaluación   

Dirección: Av. La Molina 1981, La Molina 
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Número del Piso/Oficina: Auditorio del Instituto Nacional de Innovación 

Agraria – INIA. 

Ciudad: Lima 

Código postal: Lima 12 

País:  Perú 

La fecha límite para presentar las ofertas es: 

Fecha:  02 de agosto de 2019  

Hora: hasta las 15:00 horas 

IAO 27.1 La apertura de las ofertas tendrá lugar en: 

Dirección: Av. La Molina 1981, La Molina 

Número de Piso/Oficina: Auditorio del Instituto Nacional de Innovación 

Agraria – INIA. 

Ciudad: Lima  

País: Perú 

Fecha: 02 de agosto de 2019 

Hora: 15:05 horas  

IAO 27.1 No se permite la entrega de ofertas por vía electrónica 

 E. Evaluación y Comparación de las Ofertas  

IAO 34.1 Los precios de las ofertas expresados en diferentes monedas se 

convertirán a: Dólares Americanos  

La fuente del tipo de cambio será: La tasa de cambio tipo venta publicado 
por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP del Perú, precio venta. 

La fecha a la cual corresponderá el tipo de cambio será: Siete (7) días 
hábiles o naturales antes a la fecha de presentación y apertura de las 
Ofertas. 

IAO 35.1 La Preferencia Nacional no será un factor de evaluación de la oferta. 

IAO 36.3(a) La evaluación se hará por el integro requerido. No habrá lotes 

Si la Lista de Precios no incluye los precios de los artículos listados, se 

asumirá que éstos están incluidos en los precios de otros artículos. Si 

algún artículo no se incluye en la Lista de Precios, se asumirá que éste no 

ha sido incluido en la oferta. En este caso, si la oferta cumple 

sustancialmente con los requisitos, se calculará un costo total equivalente 

de la oferta agregándole el precio promedio del artículo cotizado por las 

demás ofertas que cumplen sustancialmente con los requisitos. Este costo 
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total equivalente será utilizado para la comparación de precios.   

IAO 36.3(d)  NO APLICA . 

IAO 36.6 No aplica. No existen lotes. 

 F. Adjudicación del Contrato  

IAO 41.1 El máximo porcentaje en que las cantidades podrán ser aumentadas es: 

35% del monto adjudicado  

El máximo porcentaje en que las cantidades podrán ser disminuidas es: 
35% del monto adjudicado. 
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Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 
 

Esta sección complementa las Instrucciones a los Oferentes. Contiene los factores, métodos y 

criterios que el Comprador utilizará para evaluar una oferta y determinar si un Oferente cuenta 

con las calificaciones requeridas. Ningún otro factor, método o criterio se utilizará. 

 

1. Preferencia Nacional (No Aplica)  
 IAO 35.1 

2. Criterios de Evaluación (No aplica) 
IAO 36.3 (d) 

3. Contratos Múltiples (No aplica) 
IAO 36.6 

4. Requisitos para Calificación Posterior  
IAO 38.2 

Después de determinar la oferta evaluada más baja según lo establecido en la 
Subcláusula 37.1 de las IAO, el Comprador efectuará la calificación posterior del Oferente 
de conformidad con lo establecido en la Cláusula 38 de las IAO, empleando únicamente 
los requisitos aquí estipulados. Los requisitos que no estén incluidos en el siguiente texto 
no podrán ser utilizados para evaluar las calificaciones del Oferente.   

 

(a) Capacidad financiera: El Oferente deberá proporcionar evidencia documentada que 
demuestre su cumplimiento con los siguientes requisitos financieros: Presentar una 
carta de presentación bancaria que acredite que el Oferente cuenta con una línea de 
crédito abierta y aprobada, libre de otros compromisos por un total de S/2´142,867 o 
su equivalente en la moneda de la oferta.  

Esta Carta debe estar emitida por una entidad Bancaria, que se encuentren bajo la 
supervisión de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones; o que este considerada en la lista actualizada de bancos 
extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de 
Reserva del Perú. 

En el caso de empresas extranjeras, que utilicen servicios con bancos extranjeros, 
deben tener un banco corresponsal local que se encuentre dentro del listado antes 
mencionado. 

(b) Experiencia y Capacidad Técnica: El Oferente deberá proporcionar evidencia 
documentada que demuestre su cumplimiento con los siguientes requisitos de 
experiencia: 

 El oferente deberá demostrar una antigüedad de más de 10 años de experiencia y 
especializada en Implementación integral del sistemas electricos  y redes de datos 
y comunicaciones. 

 

 Debe cumplir con haber desarrollado o ejecutado al menos seis (6) proyectos/obras 

en los últimos diez (10) años con las siguientes características: 
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 Implementación de redes de datos y comunicaciones. 

 Implementaciones de Centros de Datos. 

 Implementación y/o instalación y/o montaje de Redes eléctricas Industriales y/o 

 Supervisión y/o Instalaciones de subestaciones en media y/o baja tensión y/o 

 Instalación de sistemas de pozos de tierra. 

 Cada proyecto debe ser por un valor superior a S/. 500,000.00 (quinientos mil 

soles). 

De los seis proyectos solicitados, minimanente tres deben ser proyectos en red 

de datos y comunicaciones y tres de los restantes en implementaciones de 

instalaciones electricas. 

Estos proyectos deben haberse realizado en el sector público y/o privado y 

deben sustentarse con su respectivo certificado y/o conformidad de obra y la 

factura de los proyectos/obras. 

El CONTRATISTA debe acreditar con una Declaración Jurada que brindará el 

servicio de retiro de la infraestructura del cableado antiguo tanto del sistema 

eléctrico y de la red de datos. 

El postor debe presentar declaración jurada adjuntando documentación del 

fabricante o representante oficial en el país, que la garantía técnica ofrecida para 

el equipamiento es válida en el territorio peruano y por el periodo solicitado. 

El CONTRATISTA presentará los documentos solicitados en la convocatoria y 

además deberá entregar brochure (especificaciones técnicas) indicando de 

manera clara la marca y modelo y características técnicas en idioma original y 

su respectiva traducción al español de cada una de los equipos ofertado:  

Para el sistema electrico: 

 Grupo Electrógeno. 

 Tablero general y tableros de distribución (comercial y establecido) y 

transferencia automática. 

 Cable a utilizar.  

 Placas tomacorrientes y placas de interrupción. 

 Canaletas y tuberias.  

 Luminarias LED. 

 Transformadores de aislamientos y ups. 

Para el sistema de red de datos y comunicaciones: 

 Switches core y de distribución  

 Gabinetes de comunicaciones. 

 Cables UTP 

 Canaletas  

 Cable de Enlace 

 Caja universal  

 Fibra óptica y accesorios. 

 Access Point (AP) 

 Antena punto a punto. 
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En caso de Consorcio o APCA, los montos correspondientes a cada uno de los integrantes 
del Consorcio se sumarán a fin de determinar si el oferente cumple con los criterios 
mínimos de calificación aquí establecidos. 
 
Para que pueda adjudicarse el contrato a un consorcio, cada uno de los integrantes debe 
cumplir con al menos el 25% de los requisitos mínimos solicitados para un oferente 
individual, y el socio designado como representante o socio principal del consorcio debe 
cumplir con al menos el 40% de ellos. De no satisfacer este requisito, la oferta presentada 
por el APCA será rechazada. 
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Sección IV. Formularios de la Oferta 

Formulario de Información del Oferente 

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.  No 

se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.] 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la oferta] 

LPI No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

 

1. Nombre jurídico del Oferente  [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2. Si se trata de una Asociación en Participación o Consorcio (APCA), nombre jurídico de cada 
miembro: [indicar el nombre jurídico de cada miembro de la Asociación en Participación o 
Consorcio] 

3. País donde está registrado el Oferente en la actualidad o País donde intenta registrarse 
[indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o país donde intenta registrarse] 

4. Año de registro del Oferente: [indicar el año de registro del Oferente] 

5. Dirección jurídica del Oferente en el país donde está registrado: [indicar la Dirección jurídica 
del Oferente en el país donde está registrado] 

6. Información del representante autorizado del Oferente: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado] 

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del representante 
autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del representante 
autorizado] 

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los 
documentos originales adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad o Registro de la empresa indicada en el párrafo1 anterior, y de 
conformidad con las Subcláusulas 4.1 y 4.2  de las IAO. 

 Si se trata de una Asociación en Participación o Consorcio, carta de intención de formar la 
Asociación en Participación o el Consorcio, o el Convenio de Asociación en Participación 
o del Consorcio, de conformidad con la Subcláusula 4.1 de las IAO. 

 Si se trata de un ente gubernamental del país del Comprador, documentación que acredite 
su autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de 
conformidad con la Subcláusula 4.5 de las IAO. 
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Formulario de Información de Miembros de la Asociación en Participación o 

Consorcio 

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas a 
continuación] 

 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la oferta]  

LPI No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

 

1. Nombre jurídico del Oferente  [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2. Nombre de la Asociación en Participación o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: 
[indicar el nombre jurídico de cada miembro de la Asociación en Participación o Consorcio] 

3. País donde está registrado el Oferente en la actualidad o País donde intenta registrarse 
[indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o país donde intenta registrarse] 

4. Año de registro del Oferente: [indicar el año de registro del Oferente] 

5. Dirección jurídica del Oferente en el país donde está registrado: [indicar la Dirección jurídica 
del Oferente en el país donde está registrado] 

6. Información del representante autorizado del Oferente: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado] 

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del representante 
autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del representante 
autorizado] 

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los 
documentos originales adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad o Registro de la empresa indicada en el párrafo1 anterior, y de 
conformidad con las Subcláusulas 4.1 y 4.2  de las IAO. 

 Si se trata de una Asociación en Participación o Consorcio, carta de intención de formar la 
Asociación en Participación o el Consorcio, o el Convenio de Asociación en Participación 
o del Consorcio, de conformidad con la Subcláusula 4.1 de las IAO. 

 Si se trata de un ente gubernamental del país del Comprador, documentación que acredite 
su autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de 
conformidad con la Subcláusula 4.5 de las IAO. 
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Formulario de Presentación de Oferta  

 

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se 
permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.] 

 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la oferta]  

LPI No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Llamado a la Licitación No.: [indicar el No. del 
Llamado] 

A: [nombre completo del Comprador] 

 

Nosotros, los suscritos, declaramos que:   

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus 
Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada Enmienda];  

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios Conexos de conformidad con los 
Documentos de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de 
Bienes: [indicar una breve descripción de los Bienes y Servicios relacionados];  

(c) El precio total de nuestra oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a 
continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las cifras 
respectivas en diferentes monedas]; 

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son: 

Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables:   
[detallar cada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que 
aplica el descuento].  

Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo 
a la siguiente metodología: [detallar la metodología que se  aplicará a los descuentos]; 

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la Subcláusula 20.1 de las 
IAO, a partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con 
la Subcláusula 24.1 de las IAO. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier 
momento antes de la expiración de dicho período; 

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento 
del Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO y Cláusula 18 de las CGC; 

(g) Los suscritos, incluyendo todos los subcontratistas o proveedores requeridos para ejecutar 
cualquier parte del Contrato, tenemos nacionalidad de países elegibles [indicar la 
nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los miembros que comprende el Oferente, si el 
Oferente es una Asociación en Participación o Consorcio, y la nacionalidad de cada 
subcontratista y proveedor] 

(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Subcláusula 4.2 de las IAO; 

(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o 
proveedores para ejecutar cualquier parte del Contrato, no han sido declarados inelegibles 
por el Banco, bajo las leyes del país del Comprador o normativas oficiales, de conformidad 
con la Subcláusula 4.3 de las IAO; 

(j) No tenemos ninguna sanción del Banco o de alguna otra Institución Financiera Internacional 
(IFI). 

(k) Usaremos nuestros mejores esfuerzos para asistir al Banco en investigaciones. 
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(l) Nos comprometemos que dentro del proceso de selección (y en caso de resultar 
adjudicatarios, en la ejecución) del contrato, a observar las leyes sobre fraude y corrupción, 
incluyendo soborno, aplicables en el país del cliente.  

(m) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados 
en relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre 
completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión 
o gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificación] 

 

Nombre del Receptor  Dirección Concepto Monto 

        

        

        

        

 

 (Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar “ninguna”.) 

(n) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la 
notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta que 
el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes. 

(o) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada más baja ni 
ninguna otra oferta que reciban. 

 

Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican]  

En calidad de [indicar la capacidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  

 

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo 
del Oferente] 

El día [indicar la fecha de la firma] 
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FORMULARIOS DE LISTAS DE PRECIOS  

 

[El Oferente completará estos formularios de Listas de Precios de acuerdo con las instrucciones indicadas.  La lista de artículos y lotes 
en la columna 1 de la Lista de Precios deberá coincidir con la Lista de Bienes y Servicios Conexos detallada por el Comprador en 
los Requisitos de los Bienes y Servicios.] 

Lista de Precios: Bienes fabricados fuera del país del Comprador que deben ser importados  
 

(Ofertas del Grupo C, bienes que deben ser 
importados) 

Monedas de acuerdo con la Subcláusula IAO 15 

Fecha:______________________
___ 

LPI No: 
_______________________ 

 
Alternativa No: 

_________________ 

Página N ___ de___ 

1 2 3 4 5 6 7 

N de 
artícul

o 

Descripción de los 
Bienes  

País de Origen Fecha de Entrega 
según la definición de 

los Incoterms  

Cantidad y Unidad Física  Precio Unitario 
DDP [indicar lugar de 

destino convenido] 
De acuerdo con IAO 

14.6(b)(i) 

Precio DDP por artículo  
(Col. 5x6) 

[indicar 
el no. 
del 
artículo] 

[indicar el nombre de 
los Bienes] 

[indicar el país de 
origen de los Bienes] 

[indicar la fecha de 
entrega propuesta] 

[indicar el número de 
unidades a proveer y el 
nombre de la unidad física de 
medida] 

[indicar el precio unitario DDP 
por unidad] 

[indicar el precio total DDP por 
artículo] 

 Precio Total   

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la oferta] Fecha 
[Indicar Fecha] 
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Lista de Precios: Bienes de origen fuera del País del Comprador previamente importados 
 

(Ofertas Grupo C, Bienes ya importados) 

Monedas de acuerdo con Subcláusula 15 de las IAO 

Fecha:_________________________ 
LPI No: _______________________ 
Alternativa No: _________________ 

Página N ___ de___ 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

No. de 
Artículo 

Descripción de 
Bienes  

País de 
Origen 

Fecha de 
entrega según 
definición de 

Incoterms  

Cantidad y 
unidad física  

Precio 
unitario DDP 

(lugar de 
destino 

convenido) 
incluyendo 

Derechos de 
Aduana e 
Impuestos 

de 
Importación 
pagados de 
acuerdo con 

IAO 14.6 
(c)(i);  

Derechos de 
Aduana e 

Impuestos de 
Importación 
pagados por 
unidad  de 

acuerdo con IAO 
14.6 (c)(ii), 

[respaldado con 
documentos] 

Precio unitario  CIP 

(lugar de destino 

convenido) neto 

[sin incluir 

Derechos de 

Aduana e 

Impuestos de 

Importación 

pagados de 

acuerdo con IAO 

14.6(c)(iii)] 

(Col. 6 menos 
Col.7) 

Precio DDP por 

artículo, neto [sin 

incluir Derechos de 

Aduana e Impuestos 

de Importación, de 

acuerdo con IAO 

14.6 (c)(i)] (Col. 5  

6) 

 
 

Impuestos sobre la venta y otros 

impuestos pagados o por pagar sobre 

el artículo, si el contrato es adjudicado 

de acuerdo con IAO 14.6 (c)(iv) 

[indicar 
No. de 
Artículo] 

[indicar el nombre 
de los Bienes] 

[indicar el 
país de 
origen de 
los 
Bienes] 

[indicar la fecha 
de entrega 
propuesta] 

[indicar el 
número de 
unidades a 
proveer y el 
nombre de la 
unidad física 
de medida] 

[indicar el 
precio DDP 
unitario por 
unidad] 

[indicar los 
derechos de 
aduana e 
impuestos de 
importación 
pagados por 
unidad] 

[indicar precio 
unitario CIP neto 
sin incluir 
derechos de 
aduana e 
impuestos de 
importación] 

[ indicar precios 
DDP por artículo 
neto sin incluir 
derechos de 
aduana e 
impuestos de 
importación] 

[indicar  los impuestos sobre la 
venta y otros impuestos pagaderos 
sobre el artículo si el contrato es 
adjudicado] 

 Total Precio 
de la Oferta 

 

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la oferta] Fecha [Indicar Fecha] 
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Lista de Precios: Bienes de origen en el País del Comprador  

País Comprador 

______________________ 
 

(Ofertas de los Grupo A y B) 

Monedas de conformidad con la Subcláusula 15 

Fecha:___________________
____ 

LPI No: 
______________________ 

Alternativa No: 
________________ 

Página N ___ of ___ 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

No. de 

Artículo 

 

Descripción de los 

Bienes 

Fecha de 

entrega 

según 

definición de 

Incoterms 

Cantida

d y 

unidad 

física 

Precio Unitario DDP 

[indicar lugar de 

destino convenido] de 

cada artículo 

Precio Total DDP por cada 

artículo 

(Col. 45) 

Costo de la mano 

de obra, materia 

prima y 

componentes de 

origen en el País 

del Comprador 

% de la Col. 5 

Impuestos sobre la 

venta y otros 

pagaderos por 

artículo si el contrato 

es adjudicado de 

acuerdo con  IAO 

14.6.6(a)(ii) 

Precio Total por 

artículo 

(Col. 6+7+8) 

[indicar 

No. de 

Artículo

] 

[indicar nombre de los 

Bienes] 
[indicar la 

fecha de 

entrega 

ofertada] 

[indicar 

el 

número 

de 

unidade

s a 

proveer 

y el 

nombre 

de la 

unidad 

física de 

medida] 

[indicar precio unitario 

DDP] 
[indicar precio total DDP por 

cada artículo] 

[indicar el costo 

de la mano de 

obra, materia 

prima y 

componentes de 

origen en el País 

del Comprador 

como un  % del 

precio DDP de 

cada artículo] 

[indicar impuestos 

sobre la venta y 

otros pagaderos por 

artículo si el contrato 

es adjudicado] 

[indicar precio total 
por artículo ] 

 Precio Total de 
la Oferta 

 

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la oferta] Fecha 
[Indicar Fecha] 
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Precio y Cronograma de cumplimiento – Servicios  
 

Monedas de conformidad con la Subcláusula 15 de las IAO 

Fecha:______________________
___ 

LPI No: 
_______________________ 

Alternativa No: 
_________________ 

Página N ___ de___ 

1 2 3 4 5 6 7 

Servicio 

N 

Descripción de los Servicios (excluye transporte 

interno y otros servicios requeridos en el  país 

del Comprador para transportar los bienes a su 

destino final) 

País de 

Origen 

Fecha de Entrega en 

el  Lugar de Destino 

Final 

Cantidad y Unidad física Precio Unitario Precio Total por 

Servicio 

(Col 5 x 6) 

[indicar 

número 

del 

servicio] 

[indicar el nombre de los Servicios] [indicar el 

país de 

origen de los 

Servicios] 

[indicar la fecha de 

entrega al lugar de 

destino final por 

servicio] 

[indicar le número de unidades a 

suministrar  y el nombre de la unidad 

física de medida] 

[indicar el precio 

unitario por 

servicio] 

[indicar el precio total 

por servicio] 

       

       

       

 Precio Total de la 
Oferta  

 

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la oferta] Fecha 
[Indicar Fecha] 
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Declaración de Mantenimiento de la Oferta  
 

[El Oferente completará este Formulario de Declaración de Mantenimiento de la Oferta de 
acuerdo con las instrucciones indicadas.] 

 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año)] 

LPI No.: [indicar número de proceso licitatorio] 

Alternativa No.: [indicar el número de identificación si es una oferta alternativa] 

 

A: [indicar nombre complete del Comprador] 

 

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 

Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las ofertas deberán estar respaldadas por 

una Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 

Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en cualquier 

licitación de contrato con el Comprador por un período de dos (02) años contado a partir de 

[indicar la fecha] si violamos nuestra(s) obligación(es) bajo las condiciones de la oferta si: 

(a) retiráramos nuestra oferta durante el período de vigencia de la oferta especificado por 
nosotros en el Formulario de Oferta; o 

(b) si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra oferta durante el período de 
validez de la misma, (i) no ejecutamos o rehusamos ejecutar el formulario del Convenio de 
Contrato, si es requerido; o (ii) no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía de 
Cumplimiento de conformidad con las IAO. 

Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta expirará si no somos los 
seleccionados, y cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) si recibimos una copia de 
su comunicación con el nombre del Oferente seleccionado; o (ii) han transcurrido veintiocho días 
después de la expiración de nuestra oferta. 

 

Firmada: [firma de la persona cuyo nombre y capacidad se indican] en capacidad de [indicar la 
capacidad jurídica de la persona que firma la Declaración de Mantenimiento de la Oferta]  

 

Nombre: [nombre complete de la persona que firma la Declaración de Mantenimiento de la 
Oferta]   

 

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [nombre completo del 
Oferente] 

 

Fechada [fecha de firma] 

 
[Nota: En el caso de Joint Ventures, la Declaración de Mantenimiento de Oferta, deberá estar a 
nombre de todos los miembros del Joint Venture que presenta la oferta.] 
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Autorización del Fabricante 

 

[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las 
instrucciones indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membrete del 
Fabricante y deberá estar firmado por la persona debidamente autorizada para firmar 
documentos que comprometan el Fabricante. El Oferente lo deberá incluirá en su oferta, si así 
se establece en los DDL.] 

 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la oferta] 

LPI No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Alternativa No.: [indicar el número de identificación si es una oferta alternativa] 

 

A: [indicar nombre completo del Comprador]  

 

POR CUANTO 

Nosotros [indicar nombre completo del Fabricante], como fabricantes oficiales de [indique el 
nombre de los bienes fabricados], con fábricas ubicadas en [indique la dirección completa de las 
fábricas] mediante el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre completo del 
Oferente] a presentar una oferta con el solo propósito de suministrar los siguientes Bienes de 
fabricación nuestra [nombre y breve descripción de los bienes], y a posteriormente negociar y 
firmar el Contrato. 

Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la Cláusula 28 de las 
Condiciones Generales del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes 
mencionada. 

 

Firmado: [indicar firma del(los) representante(s) autorizado(s) del Fabricante]  

 

Nombre: [indicar el nombre completo del representante autorizado del Fabricante]  

Título: [indicar título]  

 

Fechado [indicar fecha de la firma] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Parte I. Sección IV. Formularios de la Oferta 

Junio 2019                                                                                                                                                                           43 
 

“Formulario Autorización para Solicitar Referencias a las Instituciones Bancarias 

de los Oferentes” 

 

Fecha: [indique la fecha] 

Señores 
PROGRAMA NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA - PNIA 
Av. La Molina Nro. 1981 
LA Molina -Lima.- 
 

REF.  : LPI 002-2019-INIA-PNIA-BID “Servicio de Implementación de Instalaciones 

Eléctricas y una Red de Datos y Comunicaciones en la Sede Central del Instituto 

Nacional de Innovación Agraria - INIA” 

Señores: 

Por la presente, el suscrito __________________________________ (firma proveedora), con 

R.U.C  N° _______________________________debidamente representado por 

________________________________, identificado con D.N.I o Carnet de Extranjería N° 

_______________________ , autorizamos al Comprador (PNIA) para solicitar referencias 

Bancarias a las siguientes instituciones bancarias :  

Institución Bancaria 1: _____________________________ 
Dirección: ____________________________________________ 
Teléfonos: ____________________________________________ 
Persona de Contacto: ________________________________ 

Institución Bancaria 2:_______________________________ 
Dirección:______________________________________________ 
Teléfonos: _____________________________________________ 
Persona de Contacto: _________________________________ 
 
Institución Bancaria 3: 
… 
 

Firmada: [firma del representante autorizado].  

En capacidad de [indique el cargo] 

Nombre: [indique el nombre y apellidos] 

Debidamente autorizado para firmar la Oferta por y en nombre de: [indique el nombre la entidad 
que autoriza] 
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FORMULARIO  

Promesa Formal de Consorcio 

Señores 
PROGRAMA NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA - PNIA 
Av. La Molina Nro. 1981- La Molina  
Lima.- 

REF.  : LPI 002-2019-INIA-PNIA-BID “Servicio de Implementación de Instalaciones 

Eléctricas y una Red de Datos y Comunicaciones en la Sede Central del Instituto 

Nacional de Innovación Agraria - INIA” 

Señores: 

Por la presente, los abajo suscritos representantes legales de ________________ (firma “A”), 

__________________________(firma “B”) y ________________________________(firma “C”) 

(según corresponda) expresamente manifestamos de nuestra libre voluntad que, de ser 

adjudicados suscribiremos el contrato de consorcio protocolizado ante Notario Público, que 

tendrá las siguientes características: 

1. Será conformada por las siguientes firmas consultoras, con el porcentaje de   participación  

señalado: 

A)_____________%___(nombre de la firma)  

B)_____________%____(nombre de la firma) 

C)_____________%____(nombre de la firma) 

2.  La carta de compromiso tendrá vigencia desde la fecha de su presentación, hasta la 

conformidad del servicio de la consultoría que expedirá para ese fin el proyecto.. 

3.   La designación oficial como firma líder es:___________________(señalar la firma). 

La responsabilidad y obligaciones que asumimos al presentar la propuesta y la que asumiremos 

al concluir el servicio, es ilimitada y solidaria frente al proyecto. 

1) _________________________________________________________ 

                         (Firma y Nombre  del Representante Legal de la firma o Consorcio) 

   (D.N.I.Nº /Carné de Extranjería de ser el caso) (Firma A). 

2) __________________________________________________________ 

                         (Firma y Nombre  del Representante Legal de la firma o Consorcio) 

   (D.N.I.Nº /Carné de Extranjería de ser el caso) (Firma B). 
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3) __________________________________________________________ 

                         (Firma y Nombre  del Representante Legal de la firma o Consorcio) 

   (D.N.I.Nº /Carné de Extranjería de ser el caso) (Firma C). 
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FORMULARIO  

Declaración Jurada de no estar impedido de contratar con el Estado Peruano 

 

Señores 
PROGRAMA NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA - PNIA 
Av. La Molina Nro. 1981- La Molina  
Lima.- 

REF.  : LPI 002-2019-INIA-PNIA-BID “Servicio de Implementación de Instalaciones 

Eléctricas y una Red de Datos y Comunicaciones en la Sede Central del Instituto 

Nacional de Innovación Agraria - INIA” 

 

Yo ______________________, de estado civil _______________, de nacionalidad  

_______________, con domicilio en _____________________________ 

__________________________________________ y con DNI No. __________________ 

actuando en mi condición de representante legal y/o apoderado de 

_____________________________________________________ (Indicar el nombre de la 

empresa oferente / en caso de Consorcio indicar el nombre del Consorcio y las empresas que lo 

integran), por la presente FORMULO DECLARACIÓN JURADA: Que mi persona, mi 

representada, o las empresas que conforman el Consorcio que represento, no se encuentra(n) 

inhabilitado(s) para contratar con el Estado Peruano. 

 

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de ________________, departamento de 

____________, a los _______ días de mes de _________________ de ______________. 

 

Firma: _______________________________ 

Nombre y Cargo del Firmante:   ____________________ 

Nombre del Oferente: ___________________________ 
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Formulario Experiencia Específica (Ejecución de al menos seis (6) proyectos/obras en 
los últimos diez (10) años) 

 

Señores 
PROGRAMA NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA - PNIA 
Av. La Molina Nro. 1981- La Molina  
Lima.- 

REF.  : LPI 002-2019-INIA-PNIA-BID “Servicio de Implementación de Instalaciones 
Eléctricas y una Red de Datos y Comunicaciones en la Sede Central del Instituto 
Nacional de Innovación Agraria - INIA” 

I. 

Contrato similar No. ___ [indicar el número 

específico] de ___ [número total de 

contratos similares requeridos] 

Información 

Descripción de la similitud _______________________________________ 

Fecha de adjudicación  

Fecha de terminación 

_______________________________________ 

_______________________________________ 

  

Función en el Contrato   

Contratista  

  

Contratista  

Monto total del Contrato ____________________________ S/.__________ 

Si es socio de una APCA, indique 

participación en el monto total del Contrato 

 

__________% 

 

_____________ 

 

S/._______ 

Nombre del Contratante: _______________________________________ 

Dirección: 

 

Número de teléfono / Fax: 

Correo electrónico: 

_______________________________________ 

_______________________________________ 

_______________________________________ 

_______________________________________ 

 

Firma Autorizada: ____________________________________________________________ 

Nombre y Cargo del Firmante:   _________________________________________________ 

Nombre del Oferente: _________________________________________________________ 
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Formulario Información sobre Litigios 
 

Nombre de la(s) otra(s) Parte(s) Causa de la Controversia Monto en cuestión S/. 

(a) 

 

(b) 

  

 

Año Resultado 

como 

porcentaje del 

total de activos 

 

Identificación del Contrato  

 

Monto total del 

contrato S/. 

 

______ 

 

______ 

Identificación del Contrato: 

Nombre del Contratante: 

Dirección del Contratante: 

Objeto del litigio: 

 

___________ 

 

 

______ 

 

______ 

Identificación del Contrato: 

Nombre del Contratante: 

Dirección del Contratante: 

Objeto del litigio: 

 

___________ 

 

 

Por la presente FORMULO DECLARACIÓN JURADA: Que mi persona, mi representada, o las empresas 

que conforman el Consorcio que represento, no se encuentra(n) inhabilitado(s) para contratar con el 

Estado Peruano. 

Firma Autorizada: ____________________________________________________________ 

Nombre y Cargo del Firmante:   _________________________________________________ 

Nombre del Oferente: _________________________________________________________ 



Parte I. Sección IV. Formularios de la Oferta 

Junio 2019                                                                                                                                                                           49 
 

 

 

 

 

Formulario Curriculum Vitae (CV) 

[Continuación] 

Título del Cargo y No. [ej., K-1, LÍDER DEL GRUPO] 

Nombre del Profesional:  [Indique nombre completo] 

Fecha de nacimiento: [día/mes/año] 

País de Ciudadanía/Residencia [Indique el País] 

Educación: [Haga una lista de educación universitaria u otra clase de educación especializada, con los 
nombres de las instituciones educativas, fechas de asistencia, grado(s)/diploma(s) obtenido(s)]  

Historia laboral relevante al trabajo: [Comenzando con el cargo actual, haga una lista en orden inverso. 
Indique fechas, nombre de la organización empleadora, títulos de los cargos ocupados, tipos de 
actividades realizadas y lugar del trabajo e información de contacto de clientes anteriores y entidades 
laborales con las que se pueda contactar para propósitos de referencias.  No se requiere incluir empleos 
pasados que no tengan relevancia al trabajo.] 

Periodo Entidad empleadora y su 
cargo/posición. Información de 
contacto para referencias 

País   Resumen de 
actividades 
realizadas relevantes 
al Trabajo 

[ej., Mayo 
2005-
presente] 

[ej., Ministerio de ……, 
asesor/consultor de … 

referencias: Tel…………/e-
mail……; Sr. Bbbbbb, vice 
ministro] 

  

Miembro en Asociaciones y Publicaciones Profesionales: 
____________________________________________________________________________ 

Idiomas (indique únicamente los idiomas en los que puede trabajar: _________________ 

__________________________________________________________________________ 

Idoneidad para el Trabajo: 

Tareas detalladas asignadas al Grupo de 

Profesionales del Consultor:  
Referencia a Trabajos/Tareas Anteriores que 
mejor ilustre la capacidad para manejar las 
Tareas asignadas 

[Haga una lista de todos los entregables/tareas 
igual que en TECH- 5 en las que participará el 
Experto] 

 

Información de contacto del Profesional: (e-mail…………………., teléfono……………) 
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Certificación: 

El suscrito certifica, hasta el mejor de mis conocimientos, que este CV describe correctamente a mi 
persona, mis calificaciones y mi experiencia y que estoy disponible para asumir el trabajo en caso de que 
me sea adjudicado. Entiendo que cualquier falsedad o interpretación falsa aquí descrita podrá conducir a 
mi descalificación o retiro por parte del Cliente y/o a sanciones por el Banco.  

          [día/mes/año] 

 

Nombre del Profesional    Firma      Fecha 

 

          [día/mes/año] 

 

Nombre del Representante   Firma     Fecha 

Autorizado del Consultor  

(El mismo que firma la Propuesta)  

 

 Si  No 

(i) Este CV describe correctamente mis calificaciones y experiencia     

(ii) Soy empleado por la Agencia Ejecutora    

(iii) Formé parte del equipo que redactó los términos de referencia para este trabajo de 
servicios de consultoría 

   

(iv) Actualmente no estoy inhabilitado por un Banco desarrollo multilateral (Si la 
respuesta es “Sí”, identifique cuál) 

   

Certifico que he sido informado por la firma que ésta ha incluido mi CV en la Propuesta para [nombre del 
proyecto y contrato].  Confirmo que estaré disponible para realizar el trabajo para el que he presentado mi 
CV de acuerdo con las disposiciones de ejecución y cronograma señalados en la Propuesta. 

O  

[Si el CV está firmado por el representante autorizado de la firma. Adjuntar el acuerdo escrito] 

Yo, como representante autorizado de la firma que presenta esta Propuesta para [nombre del proyecto y 
contrato], certifico que he obtenido el consentimiento del profesional mencionado para incluir su CV y que 
he obtenido una declaración escrita de dicho profesional en el sentido de que estará disponible para 
realizar el trabajo de acuerdo con las disposiciones de ejecución y cronograma señalados en la Propuesta. 
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SECCION V. PAISES ELEGIBLES  

Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras y la prestación de 
servicios en adquisiciones financiadas por el Banco 

Lista de países miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano 
de Desarrollo: 

Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, España, Estados 
Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Israel, Italia, Jamaica, Japón, 
México, Nicaragua, Noruega, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino Unido, 
República de Corea, República Dominicana, República Popular de China, Suecia, Suiza, 
Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela. 

 

Territorios elegibles: 

a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión - por ser Departamentos de Francia 

b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam - por ser Territorios de los Estados 
Unidos de América 

c) Aruba - por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y  

Bonaire, Curazao, Sint Maarten, Saba, Sint Eustatius - por ser Departamentos del Reino de los 
Países Bajos 

d) Hong Kong - por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China 

 

A) Nacionalidad 

a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si satisface uno de los 
siguientes requisitos: 

i) es ciudadano de un país miembro; o 

ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona fide” y 
está legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 

b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes requisitos: 

i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un país 
miembro del Banco; y 

ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad 
de individuos o firmas de países miembros del Banco. 

Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (APCA) con 
responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los 
requisitos arriba establecidos. 

B) Origen de los Bienes 

Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, 
cosechados o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es producido cuando mediante 
manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo comercialmente reconocido 
cuyas características básicas, su función o propósito de uso son substancialmente diferentes de 
sus partes o componentes. 

En el caso de un bien que consiste de varios componentes individuales que requieren 
interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el Contratante o un tercero) 
para lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el Banco 
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considera que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los componentes 
individuales se hizo en un país miembro.  Cuando el bien es una combinación de varios bienes 
individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como una sola unidad, el 
bien se considera que proviene del país en donde este fue empacado y embarcado con destino 
al Contratante. 

Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la Unión 
Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico 
de la Unión Europea. 

El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma 
productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de los 
mismos 

 

C) Origen de los Servicios 

El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios 
conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos.  Este criterio se aplica a los servicios 
conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, ensamblaje, 
etc.), a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría. 
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SECCION VI. FRAUDE Y CORRUPCION Y PRÁCTICAS PROHIBIDAS 
 

Fraude y Corrupción  

 Prácticas Prohibidas  

1.1. El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o 
individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco 
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco1 
todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea 
informado, durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato.  
Las Prácticas Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas 
fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. El 
Banco ha establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas 
Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) del 
Banco para que se investigue debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de 
sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones Financieras 
Internacionales (IFI) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus 
respectivos órganos sancionadores.     

(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación: 

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o 
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de 
otra parte;  

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de 
hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten 
engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para 
evadir una obligación; 

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar 
o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar 
indebidamente las acciones de una parte; y 

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención 
de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada 
las acciones de otra parte; y 

(v) Una práctica obstructiva consiste en: 

a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa 
para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores 
con el fin de impedir materialmente una investigación del Grupo del Banco 
sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; 

                                                           
1  En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta comisión de 
Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que rige el reconocimiento 
recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 

http://www.iadb.org/integrity
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y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue 
su conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o que 
prosiga la investigación, o 

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del Banco 
y los derechos de auditoría previstos en el párrafo 1.1 (e) de abajo. 

(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones  del Banco, 
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad 
financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios 
de donaciones), organismos ejecutores u organismos contratantes (incluyendo sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas 
o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o 
ejecución de un contrato, el Banco podrá: 

(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de 
bienes o servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría; 

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que 
un empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 
Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 

(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar y/o 
acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada 
inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante 
del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas 
adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras 
tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 
considere razonable; 

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta 
formal de censura por su conducta; 

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible,  en forma permanente o por 
determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe en 
actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado2 subconsultor, 
subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se 
adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;  

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; 
y/o; 

(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, 
incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de 
los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán 
ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas. 

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.1 (b) se aplicará también en casos en los 
que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de 

                                                           
2 Un subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios designado (se utilizan diferentes apelaciones dependiendo 
del documento de licitación) es aquel que cumple una de las siguientes condiciones: (i) ha sido incluido por el oferente en su 
oferta o solicitud de precalificación debido a que aporta experiencia y conocimientos específicos y esenciales que permiten al 
oferente cumplir con los requisitos de elegibilidad de la licitación; o (ii) ha sido designado por el Prestatario. 
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nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de 
sanción, o cualquier otra resolución. 

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las 
provisiones referidas anteriormente será de carácter público. 

(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en 
una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas 
o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios 
suscritos por el Banco con otra Institución Financiera Internacional (IFI) concernientes al 
reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el 
presente párrafo, el término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición 
de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en 
respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución Financiera 
Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas 
Prohibidas. 

(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar 
cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de 
propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores 
designados por el Banco. Todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su 
representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, 
proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su 
investigación.  El Banco también requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de 
bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios: (i) conserven 
todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por 
un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo 
contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la investigación de denuncias de 
comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que  los empleados o agentes de los 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 
consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios 
que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles 
para responder a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal 
del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente 
designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, 
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor proveedor de servicios o 
concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier 
otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola 
discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de 
bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 
subconsultor, proveedor de servicios, o concesionario. 

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, 
obras o servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las 
disposiciones contempladas en el párrafo 1.1  y ss. relativas a sanciones y Prácticas 
Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes 
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y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), 
o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para 
la provisión de bienes, obras o servicios distintos de servicios de consultoría en conexión 
con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al 
Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias 
especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de 
forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que una agencia especializada 
suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible 
de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos 
y se acogerá a otras medidas que considere convenientes.  

1.2. Los Consultores declaran y garantizan: 

(i) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco  y las 
sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento 
y se obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas; 

(ii) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento; 

(iii) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos 
de selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato; 

(iv) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores,  directores, 
funcionarios o accionistas principales  han  sido  declarados por el Banco o por otra 
Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un 
acuerdo para el reconocimiento recíproco de sanciones,  inelegibles para  que   se  
les  adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI,  o culpables de 
delitos vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas; 

(v) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido 
director, funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que  
haya  sido  declarada  inelegible  por el Banco o por otra Institución Financiera 
Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco 
concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones para  que  se  le  
adjudiquen  contratos financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de un 
delito vinculado con Prácticas Prohibidas; 

(vi) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por 
servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con 
actividades financiadas por el Banco; 

(vii) que  reconocen que  el  incumplimiento  de  cualquiera de estas garantías constituye 
el fundamento para la imposición por el Banco de una o más  de las medidas que 
se describen en la Cláusula 1.1 (b). 
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PARTE II. REQUISITOS DE LOS BIENES Y SERVICIOS 

SECCION VII. LISTA DE REQUISITOS  
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Lista de Bienes y Plan de Entrega: Se encuentran dentro del Expediente, que se remiten como 
Anexo a los presentes DDL; estos serán suministrados de acuerdo al avance del servicio, los 

mismos que serán verificados a través de los informes detallados en el numeral 7.1 de los 
Términos de Referencia 

 

N de 
Artíc
ulo 

Descripción 
de los 
Bienes  

Cant
idad 

Unida
d 

Física  

Lugar de Destino Convenido de 
acuerdo con los DDL 

Fecha Entrega (de acuerdo con los Incoterms)  

Fecha más 
Temprana 
de Entrega 

Fecha Límite de 
Entrega  

 

Fecha de 
Entrega 

ofrecida por 
el Oferente 

[a ser 
proporciona

da por el 
Oferente] 
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Lista de Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento: Se encuentran dentro del Expediente, que se 
remiten como Anexo a los presentes DDL 

 

Servici

o 
Descripción del Servicio Cantidad 

Unidad 

física 

Lugar donde los Servicios 

serán presentados  

Fecha(s) Final(es) de 

Ejecución de los Servicios  
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Especificaciones Técnicas 
Especificaciones Técnicas requerida 

 

 

Se encuentran dentro del Expediente, que se remiten 

como Anexo a los presentes DDL 
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Planos o Diseños 
Estos documentos incluyen: Se encuentran dentro del Expediente, que se remiten como 
Anexo a los presentes DDL 

Lista de Planos o Diseños 

 

Plano o Diseño 
No. 

 

Nombre del Plano o 
Diseño  

 

Propósito 

   

   

   

   

   

 

 

Inspecciones y Pruebas  

 

 

 

Las siguientes inspecciones y pruebas se realizarán:  

 

Se realizarán pruebas de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia que 
forman parte del Expediente Técnico.  

 



Llamado a Licitación 

Junio 2019                                                                                                                                                                           62 
 

PARTE III CONTRATO 

Sección X. Formularios de Contrato  

Convenio 

{Deberán incorporarse en este Convenio todas las correcciones o modificaciones a la Oferta que 

obedezcan a correcciones de errores (de conformidad con la cláusula 28 de las IAO), ajuste de 

precios durante el período de evaluación (de conformidad con la Subcláusula 16.3 de las IAO), o 

cualquier otro cambio aceptable por ambas partes y permitido en las Condiciones del Contrato, tales 

como cambios en el personal clave, los subcontratistas, los cronogramas, y otros.] 

Este Convenio se celebra el [indique el día] de [indique el mes], de [indique el año] entre la  

CONSIGNAR EL NOMBRE DEL CONTRATANTE,  con domicilio en ________________, en 

adelante denominado El Contratante; por una parte, y [indique el nombre y dirección del 

Contratista] (en adelante denominado “el Contratista”) por la otra parte; 

 

Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute la “NOMBRE DEL SERVICIO” 

 

 (en adelante denominado “la Obras y/o Servicios”) y el Contratante ha aceptado la Oferta para la 

ejecución de la misma;  

En consecuencia, este Convenio atestigua lo siguiente: 

1. En este Convenio las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que 

respectivamente se les ha asignado en las Condiciones del Contrato a las que se hace 

referencia en adelante, y las mismas se considerarán parte de este Convenio y se leerán 

e interpretarán como parte del mismo. 

2. En consideración a los pagos que el Contratante hará al Contratista como en lo sucesivo 

se menciona, el Contratista por este medio se compromete con el Contratante a ejecutar 

y completar las Obras y/o servicios y a subsanar cualquier defecto de las mismas de 

conformidad en todo respecto con las disposiciones del Contrato. 

3. El Contratante por este medio se compromete a pagar al Contratista como retribución por 

la ejecución y terminación de las Obras y/o servicios y la subsanación de sus defectos, el 

Precio del Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del 

Contrato en el plazo y en la forma establecidas en éste. 

En testimonio de lo cual las partes firman el presente Convenio en el día, mes y año antes 

indicados. 

El Sello Oficial de la ______CONTRATANTE 
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Firmado, Sellado y Expedido por ______________________________ 

en presencia de:  

 

Firma que compromete al Contratante [firma del representante autorizado del Contratante] 

Firma que compromete al Contratista [firma del representante autorizado del Contratista] 

 

 

 

Sección IV. Condiciones para la suscripción 

del Contrato 

 

Las Condiciones del Contrato y los otros documentos que aquí se enumeran, constituirán un 

documento integral que establece claramente los derechos y obligaciones de ambas partes. 

Es condición para suscribir el contrato que el oferente adjudicado cumpla con acreditar lo 

siguiente: 

Personal clave 

El postor debe presentar la sustentación del personal líder(es) del proyecto que brindará el 

servicio, adjuntando la documentación de sustento que de manera fehaciente acredite su 

experiencia y conocimiento en el servicio requerido. 

Personal clave – Jefe de Proyecto 
Jefe de Proyecto (1) 

Profesión Ingeniero Eléctrico o Ingeniero Electricista o Ingeniero Electrónico. 

Experiencia Haber desarrollado en los últimos ocho (8) años, al menos tres (3) 

proyectos de:  

 Instalaciones y/o montaje de redes eléctricas industriales y/o  

 Acondicionamiento y/o instalación de equipos electrónicos/ 

informáticos en ambientes, edificios y/o infraestructuras de 
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comunicaciones y/o Acondicionamiento de subestaciones de 

media y/o baja tensión. 

 Implementación de redes de datos y comunicaciones. 

Una de los tres proyectos necesariamente debe ser en temas de 

cableado de datos y comunicaciones. 

Debe contar con certificación oficial de PMI vigente. 

 

Acreditación Adjuntará copia simple del Título Profesional, certificación y DNI. 

Adjuntará una Declaración Jurada firmada por el profesional donde 

consigne que se encuentra con colegiatura hábil. 

 

Personal clave para la implementacion del sistema electrico 

El postor debe presentar el Currículo Vitae del personal que brindará el servicio, adjuntando la 

documentación de sustento que de manera fehaciente acredite su experiencia y conocimiento en 

el servicio requerido. 

Personal clave – Especialista eléctrico 
Personal Especialista (1) 

Profesión Ingeniero Eléctrico o Ingeniero Electricista o Ingeniero Electrónico. 

Experiencia Haber desarrollado en los últimos cinco (5) años, al menos tres (3) 

proyectos de: 

1. Acondicionamiento y/o instalación de equipos electrónicos/ 

informáticos en ambientes, edificios y/o infraestructuras de 

comunicaciones y/o 

2. Implementación y/o montaje de Redes eléctricas Industriales. 

Acreditación Adjuntará copia simple del Título Profesional y DNI. 

Adjuntará una Declaración Jurada firmada por el profesional donde 

consigne que se encuentra con colegiatura hábil. 

 
Personal clave – Especialista en Seguridad 

Personal Especialista en Seguridad (1) 

Profesión Ingeniero Eléctrico o Ingeniero Electricista o Ingeniero Electrónico. 

Experiencia Haber desarrollado en los últimos cinco (5) años, al menos tres (3) 

proyectos de: 
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Personal clave – Especialista Jefe Técnico 
Jefe de Técnicos Mecánicos y/o Eléctricos (1) 

Profesión Técnico Mecánico o Técnico Eléctrico o Técnico Electricista. 

Experiencia Haber desarrollado trabajos similares en el sector público y/o privado. 

Acreditación Adjuntará copia simple de Certificados de Trabajo y DNI. 

 

La experiencia se acreditará con los siguientes documentos: (a) contratos, (b) constancias, (c) 

certificados u (d) cualquier otro documento que de manera fehaciente demuestre tener la 

experiencia exigida. 

Personal clave para la implementacion de la red de datos y comunicaciones 

El postor debe presentar el Currículo Vitae del personal que brindará el servicio, adjuntando la 

documentación de sustento que de manera fehaciente acredite su experiencia y conocimiento en 

el servicio requerido. 

Personal clave – Supervisor del proyecto 

Coordinador del Proyecto (1) 
Profesión Ingeniero titulado en Ingeniería Electrónica y/o Ingeniería de 

Telecomunicaciones y/o Ingeniería de Informática o Sistemas y/o 

ingeniería industrial. 

Experiencia Haber desarrollado en los últimos ocho (8) años, como mínimo cinco (5) 

proyectos de cableado estructurado similares al presente proyecto. 

Certificaciones Certificación PMP vigente. 

Acreditación Adjuntará copia simple del Título Profesional y DNI.  

Adjuntará una Declaración Jurada firmada por el profesional donde 

consigne que se encuentra con colegiatura hábil. 

 

1. Acondicionamiento y/o instalación de equipos electrónicos/ 

informáticos en ambientes, edificios y/o infraestructuras de 

comunicaciones y/o 

2. Instalación de sistemas de pozo a tierra. 

Acreditación Adjuntará copia simple del Título Profesional y DNI. 

Adjuntará una Declaración Jurada firmada por el profesional donde 

consigne que se encuentra con colegiatura hábil. 

Adjuntará copia simple del Certificado o Carnet como Inspector de INDECI 

– CENEPRED. 
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Personal clave – Especialista Cableado Estructurado 

Personal Especialista (1) Cableado Estructurado 
Profesión Ingeniero titulado en Ingeniería Electrónica y/o Ingeniería de 

Telecomunicaciones y/o Ingeniería de Informática o Sistemas. 

Experiencia Haber desarrollado en los últimos seis (6) años, como mínimo cinco (5) 

proyectos de cableado estructurado similares al presente proyecto. 

Certificaciones Certificación del Fabricante de la Marca en cableado estructurado.  

Acreditación Adjuntará copia simple del Título Profesional, colegiatura vigente y DNI. 

 

Personal clave – Especialista Networking 

Personal Especialista (1) Networking  

Profesión Ingeniero titulado en Ingeniería Electrónica y/o Ingeniería de 

Telecomunicaciones y/o Ingeniería de Informática o Sistemas. 

Experiencia Haber desarrollado en los últimos seis (5) años, como mínimo tres 

(3) proyectos de Networking o similares al actual proyecto. 

Certificaciones Certificación del Fabricante de la Marca del equipamiento de 

Networking. 

Acreditación Adjuntará copia simple del Título Profesional y DNI. 

Adjuntará una Declaración Jurada firmada por el profesional 

donde consigne que se encuentra con certificación hábil. 

 

Personal clave – Técnico 

Técnicos (4) 

Experiencia Haber desarrollado trabajos similares  

Acreditación Adjuntará copia simple de Certificados de la marca y copia del DNI. 

 

La experiencia se acreditará con los siguientes documentos: (a) contratos, (b) constancias, (c) 

certificados u (d) cualquier otro documento que de manera fehaciente demuestre tener la 

experiencia exigida; y dichos documentos deben estar certificados notarialmente. 
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Condiciones del Contrato 

 

A. Disposiciones Generales 

1. Definiciones 1.1 Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas  

(a) El Conciliador es la persona nombrada en forma conjunta por el 

Contratante y el Contratista o en su defecto, por la Autoridad Nominadora de 

conformidad con la cláusula 26.1 de estas Condiciones del Contrato (CC), para 

resolver en primera instancia cualquier controversia, de conformidad con lo 

dispuesto en las cláusulas 24 y 25 de estas CGC,  

(b) La Lista de Actividades es la lista debidamente preparada por el 

Oferente, con indicación de precios, que forma parte de  la Oferta. 

(c) Eventos Compensables son los definidos en la cláusula 44 de estas CC 

(d) La Fecha de Terminación es la fecha de terminación del servicio, 

certificada por el Gerente de Obras o servicios de acuerdo con la Subcláusula 55.1 

de estas CC. 

(e) El Contrato es el Contrato  entre el Contratante y el Contratista para 

ejecutar, terminar y mantener los servicios. Comprende los documentos 

enumerados en la Subcláusula 2.3 de estas CC. 

(f) El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya Oferta para la 

ejecución de la Obras y/o servicios ha sido aceptada por el Contratante. 

(g) La Oferta del Contratista es el documento estándar que fue 

completado y entregado por el Contratista al Contratante. 

(h) El Precio del Contrato es el precio establecido en la Carta de Aceptación 

y subsecuentemente, según sea ajustado de conformidad con las disposiciones 

del Contrato. 

(i) Días significa días calendario; Meses significa meses calendario. 

(j) Defecto es cualquier parte de la Obras y/o servicios que no haya sido 

terminada conforme al Contrato. 

(k) El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el certificado 

emitido por el Gerente de Obras o servicios una vez que el Contratista ha corregido 

los defectos. 

(l) El Período de Responsabilidad por Defectos es el período estipulado 

en la Subcláusula 35.1 de las CC  y calculado a partir de la fecha de terminación. 
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(m) Los Planos incluye los cálculos y otra información proporcionada o 

aprobada por el Gerente de Obras y/o servicios para la ejecución del Contrato. 

(n) El Contratante es la parte que contrata con el Contratista para la 

ejecución de la Obras y/o servicios, según se estipula en las CC. 

(o) Equipos es la maquinaria y los vehículos del Contratista que han sido 

trasladados transitoriamente  al Sitio de las Obras y/o servicios para la 

construcción de las Obras o servicios. 

(p) El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contrato indicado en la 

Carta de Aceptación del Contratante. 

(q) La Fecha Prevista de Terminación de las Obras y/o servicios es la fecha 

en que se prevé que el Contratista deba terminar las a los ### días calendario el 

mismo que se computará a partir del último evento entre los siguientes: entrega 

de terreno, expediente, designación del Supervisor, entrega del presupuesto 

ofertado impreso y firmado por la firma a contratar, así como también su respectivo 

digital en formato S10 y Excel.  Esta fecha podrá ser modificada únicamente por 

el Gerente de Obras o servicios mediante una prórroga del plazo o una orden de 

acelerar los trabajos. 

(r) Materiales son todos los suministros, inclusive bienes fungibles, 

utilizados por el Contratista para ser incorporados en las Obras o servicios. 

(s) Planta es cualquiera parte integral de las Obras y/o servicios que tenga 

una función mecánica, eléctrica, química o biológica. 

(t) El Gerente de Obras y/o servicios es la persona cuyo nombre se 

indica en el Contrato (o cualquier otra persona competente 

nombrada por el Contratante con notificación al Contratista, para 

actuar en reemplazo del Gerente de Obras o servicios), responsable 

de supervisar la ejecución de las Obras y/o servicios y de administrar 

el Contrato. Precisando que el supervisor en obra, es el 

representante del gerente de obras. Hacemos referencia al Gerente 

de Obra a la persona que tenga el máximo nivel de responsabilidad 

al interior del PNIA para aprobar modificaciones. 

(u) El Sitio de las Obras y/o servicios es el lugar de ejecución. 

(v) Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras y/o 

servicios, incluidos en los documentos estándar, son informes de 

tipo interpretativo, basados en hechos, y que se refieren a las 

condiciones de la superficie y en el subsuelo del Sitio de las Obras 

y/o servicios. 

(w) Especificaciones significa las especificaciones de las Obras y/o 

servicios incluidas en el Contrato y cualquier modificación o adición 

hecha o aprobada por el Gerente de Obras o servicios. 
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(x) La Fecha de Inicio es la fecha más tardía en la que el Contratista 

deberá empezar la ejecución de las Obras y/o servicios y que está 

estipulado en este contrato.  No coincide necesariamente con 

ninguna de las fechas de toma de posesión del Sitio de las Obras y/o 

servicios. 

(y) Subcontratista es una persona natural o jurídica, contratada por 

el Contratista para realizar una parte de los trabajos del Contrato, 

y que incluye trabajos en el Sitio de las Obras y/o servicios. 

(z) Una Variación es una instrucción impartida por el Gerente de 

Obras que modifica las Obras y/o servicios. 

(aa) Las Obras y/o servicios es todo aquello que el Contrato exige al 

Contratista construir, instalar y entregar al Contratante como se 

define en las CC. 

(bb)      Obras y/o servicios Provisionales son las obras y/o servicios que el 

Contratista debe diseñar, construir, instalar y retirar, y que son 

necesarias para la construcción o instalación de las Obras y/o 

servicios. 

2.  Interpretación 2.1 Para la interpretación de estas Condiciones, si el contexto así lo 

requiere, el singular significa también el plural, y el masculino significa 

también el femenino y viceversa. Los encabezamientos de las cláusulas 

no tienen relevancia por sí mismos.  Las palabras que se usan en el 

Contrato tienen su significado corriente a menos que se las defina 

específicamente.  El Gerente de Obras y/o servicios proporcionará 

aclaraciones a las consultas sobre estas Condiciones. 

2.2 Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán  en el 

siguiente orden de prioridad: 

(a) Convenio, 

(b) Carta de Aceptación, 

(c)  Oferta, 

(d)  Condiciones del Contrato, 

(f)  Expediente, considerando el orden de prelación siguiente: 

Términos de referencia, presupuesto y otros contenidos en el 

expediente técnico 

   

3. Idioma y Ley 
Aplicables 

3.1 El idioma del Contrato es el español y se rige la ley  peruana 

4. Decisiones del 
Gerente de Obras 

4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa, el Gerente de Obras y/o servicios, 

en representación del Contratante, decidirá sobre cuestiones 

contractuales que se presenten entre el Contratante y el Contratista. 



Llamado a Licitación 

Junio 2019                                                                                                                                                                           73 
 

5. Delegación de 
funciones  

5.1 El Gerente de Obras y/o servicios, después de notificar al Contratista, 

podrá delegar en otras personas, con excepción del Conciliador, cualquiera 

de sus deberes y responsabilidades y, asimismo, podrá cancelar cualquier 

delegación de funciones, después de notificar al Contratista. 

6. Comunicaciones 6.1 Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace referencia 

en las Condiciones del Contrato sólo serán válidas cuando sean 

formalizadas por escrito.  Las notificaciones entrarán en vigor una vez que 

sean entregadas. 

7. Subcontratos 7.1 El Contratista podrá subcontratar trabajos si cuenta con la aprobación del 

Gerente de Obras y/o servicios, pero no podrá ceder el Contrato sin la 

aprobación por escrito del Contratante.  La subcontratación no altera las 

obligaciones del Contratista. 

8. Otros Contratistas 8.1 No Aplica. 

9. Personal 9.1 El Contratista deberá emplear  al Jefe de Proyecto ______________.  El 

Gerente de Obras y/o servicios aprobará cualquier reemplazo de personal 

clave solo si las calificaciones, habilidades, preparación, capacidad y 

experiencia del personal propuesto son iguales o superiores a las del 

personal que figura en la Lista. 

9.2 Si el Gerente de Obras y/o servicios solicita al Contratista la remoción de 

un integrante de la fuerza laboral del Contratista, indicando las causas que 

motivan el pedido, el Contratista se asegurará que dicha persona se retire 

del Sitio de las Obras y/o servicios dentro de los siete días siguientes y no 

tenga ninguna otra participación en los trabajos relacionados con el 

Contrato. 

10. Riesgos del 
Contratante y del 
Contratista 

10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulen que 

corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los que en este 

Contrato se estipulen que corresponden al Contratista. 

11. Riesgos del 
Contratante  

11.1 No Aplica. 

  

12. Riesgos del 
Contratista 

12.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras y/o servicios hasta la fecha de 

emisión del Certificado de Corrección de Defectos, cuando los riesgos de 

lesiones personales, de muerte y de pérdida o daño a la propiedad 

(incluyendo, sin limitación, las Obras o servicios, Planta, Materiales y 

Equipo)no sean riesgos del Contratante, serán riesgos del Contratista 

13. Seguros 13.1 El Contratista deberá contratar seguros emitidos en el nombre conjunto del 

Contratista y del Contratante, para cubrir el período comprendido entre la 

Fecha de Inicio y el vencimiento del Período de Responsabilidad por 

Defectos, por los montos totales y los montos deducibles estipulados en 

las CEC, los siguientes eventos constituyen riesgos del Contratista: 
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(a) pérdida o daños a las Obras y/o servicios, Planta y Materiales, por 

el precio total del  contrato, incluido IGV. El deducible máximo será 

el 10% del monto indemnizable 

(b) pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, 

Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, 20 % del precio 

total del contrato,  incluido IGV. El deducible máximo será el 10% 

del monto indemnizable y 

(c)  lesiones personales o muerte: el 20% del valor de la obra y/o 

servicios que cubrirá con S/. 50,000.00 por lesiones y S/. 100,000 

por fallecimiento. 

13.2 El Contratista deberá entregar al Gerente de Obras y/o servicios, para su 

aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de 

Inicio.  Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en 

los tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o 

los daños o perjuicios ocasionados. 

13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos, el 

Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas y certificados 

debería haber suministrado el Contratista y podrá recuperar las primas 

pagadas por el Contratante de los pagos que se adeuden al Contratista, o 

bien, si no se le adeudara nada, considerarlas una deuda del Contratista. 

13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del 

Gerente de Obras y/o servicios. 

13.5 Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de 

seguro. 

14. Informes de 
investigación del 
Sitio de las Obras 
y/o servicios 

14.1 El Contratista, al preparar su Oferta, se basará en los informes de 

investigación del Sitio de las Obras y/o servicios entregados por el 

contratante, además de cualquier otra información de que disponga el 

Oferente. 

15. Consultas acerca 
de las Condiciones  
del Contrato 

15.1 El Gerente de Obras y/o servicios responderá a las consultas sobre las CC. 

16. Construcción de las 
Obras y/o servicios 
por el Contratista  

16.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras y/o Servicios de 

conformidad con el Expediente. 

17. Terminación de las 
Obras y/o servicios 
en la fecha prevista 

17.1 El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras y/o servicios en la 

Fecha de Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa que 

hubiera  presentado, con las actualizaciones que el Gerente de Obras y/o 

servicios hubiera aprobado, y terminarlas en la Fecha Prevista de 

Terminación que es a los XXX días calendario de recibido el adelanto si 

este hubiera sido solicitado oportunamente. 
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18. Aprobación por el 
Gerente de Obras 
y/o Servicios y/o 
Supervisor 

18.1 El Contratista deberá proporcionar al Gerente y/o Supervisor de Obras o 

servicios los Términos de Referencia y los Planos que muestren las obras 

y/o servicios provisionales propuestas, quien deberá aprobarlas si dichas 

obras y/o servicios cumplen con los Términos de Referencia y los Planos. 

18.2 El Contratista será responsable por el diseño de las obras y/o servicios 

provisionales. 

18.3 La aprobación del Gerente de Obras y/o servicios no liberará al Contratista 

de responsabilidad en cuanto al diseño de las obras provisionales. 

18.4 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las obras y/o 

servicios provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias. 

18.5 Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución de las 

obras y/o servicios provisionales o definitivas deberán ser aprobados 

previamente por el Gerente de Obras y/o servicios antes de su utilización. 

18.6 Cualquier trámite, consulta o requerimiento por parte del Contratista, será 

absuelto por la Entidad en un plazo no mayor de 10 días calendario 

después de su elevación a la entidad por parte del Supervisor, es de 

mencionar que el Supervisor deberá de pronunciarse hacia la entidad en 

un plazo no mayor de 2 días calendario los cuales estarán incluidos dentro 

de los 10 días citados. 

19. Seguridad 19.1 El Contratista será responsable por la seguridad de todas las actividades 

en el Sitio de las Obras y/o servicios. 

20. Descubrimientos 20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de gran valor 

que se descubra inesperadamente en la zona de las obras y/o servicios 

será de propiedad del Contratante.  El Contratista deberá notificar al 

Gerente de Obras y/o Servicios a través del Supervisor acerca del 

descubrimiento y seguir las instrucciones que éste imparta sobre la manera 

de proceder. 

21. Toma de posesión 
del Sitio de las 
Obras o Servicios 

21.1 No Aplica. 

22. Acceso al Sitio de 
las Obras y/o 
Servicios 

22.1 El Contratista deberá permitir al Gerente de Obras y/o servicios, Supervisor 

y a cualquier persona autorizada por éste, el acceso al Sitio de las Obras 

y/o servicios y a cualquier lugar donde se estén realizando o se prevea 

realizar trabajos relacionados con el Contrato. 

23. Instrucciones, 
Inspecciones y 
Auditorías 

23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Gerente de Obras 

y/o servicios que se ajusten a la ley en el Sitio de las Obras y/o servicios. 

23.2 El Contratista permitirá que el Banco inspeccione las cuentas, registros 

contables y archivos del Contratista relacionados con la presentación de 

ofertas y la ejecución del contrato y realice auditorías por medio de 

auditores designados por el Banco, si así lo requiere el Banco. Para estos 

efectos, el Contratista debera conservan todos los documentos y 

registros relacionados con el proyecto financiado por el Banco, por un 

período de cinco (5) años luego de terminado el trabajo. Igualmente, 
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entregará al Banco todo documento necesario para la investigación 

pertinente sobre denuncias de prácticas prohibidas y ordenará a los 

individuos, empleados o agentes del Contratista que tengan 

conocimiento del proyecto financiado por el Banco a responder a las 

consultas provenientes de personal del Banco. 

24. Controversias 24.1 Si el Contratista considera que el Gerente de Obras y/o servicios ha 

tomado una decisión que está fuera de las facultades que le confiere el 

Contrato, o que no es acertada, la decisión se someterá a la consideración 

de una reunión amigable entre las partes, a efectuarse dentro de los 14 

días de la notificación de la decisión del Gerente de Obras y/o servicios. 

De no lograrse acuerdo dentro de los 10 días calendario de haberse 

concluido la reunión amigable se podrá presentar su solicitud arbitral ante 

el Centro de Arbitraje de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 

25. Procedimientos 
para la solución de 
controversias  

 

25.1 De ser el caso la conciliación se efectuara entre el Contratista y la Entidad, 

a través del Gerente de Obras y el Supervisor, de no llegar a un acuerdo 

cualquiera de las partes podrá iniciar el arbitraje correspondiente. 

25.3 El arbitraje deberá realizarse de acuerdo al procedimiento de arbitraje 

publicado por el centro de Arbitraje de la Pontificia Universidad Católica del 

Perú, quien designara al árbitro que tenga experiencia en contratos 

similiares y con normas del BID. 

26. Reemplazo del 
Conciliador  

26.1 No aplica. 

 
B. Control de Plazos 
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27. Programa II. 27.1 Dentro del plazo de cinco (05) días después de la fecha de la Carta 
de Aceptación, el Contratista presentará al Gerente de Obras y/o servicios, 
para su aprobación, un Programa en el que consten las metodologías 
generales, la organización, la secuencia y el calendario de ejecución de 
todas las actividades relativas a las Obras y/o servicios. 

III. 27.2 El Programa actualizado será aquel que refleje los avances reales 
logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en el calendario 
de ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier cambio en la 
secuencia de las actividades. 

IV. 27.3 El Contratista deberá presentar al Gerente de Obras y/o servicios 
para su aprobación, un Programa con intervalos iguales que no excedan el 
período de quince (15) días. Si el Contratista no presenta dicho Programa 
actualizado dentro de este plazo, el Gerente de Obras y/o servicios podrá 
retener el monto 0.5% del precio del contrato del próximo certificado de 
pago y continuar reteniendo dicho monto hasta el pago que prosiga a la 
fecha en la cual el Contratista haya presentado el Programa atrasado. 

V. 27.4 La aprobación del Programa por el Gerente de Obras y/o servicios no 
modificará de manera alguna las obligaciones del Contratista.  El 
Contratista podrá modificar el Programa y presentarlo nuevamente al 
Gerente de Obras y/o servicios en cualquier momento.  El Programa 
modificado deberá reflejar los efectos de las Variaciones y de los Eventos 
Compensables. 

28. Prórroga de la 
Fecha Prevista de 
Terminación 

28.1 El Gerente de Obras y/o Servicios deberá prorrogar la Fecha Prevista de 

Terminación cuando se produzca un Evento Compensable o se ordene una 

variación siempre que afecte la ruta crítica del cronograma de obra y/o 

servicio. 

28.2 El Gerente de Obras y/o Servicios determinará si debe prorrogarse la 

Fecha Prevista de Terminación y por cuánto tiempo, dentro de los 10 días 

calendarios, según lo descrito en la Sub clausula 18.6. 

29. Aceleración de las 
Obras y/o Servicios 

29.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras y/o 

servicios antes de la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de Obras 

y/o servicios deberá solicitar al Contratista propuestas valoradas para 

conseguir la necesaria aceleración de la ejecución de los trabajos.  Si el 

Contratante aceptara dichas propuestas, la Fecha Prevista de Terminación 

será modificada como corresponda y ratificada por el Contratante y el 

Contratista. 

29.2 Si las propuestas  con precios del Contratista para acelerar la ejecución de 

los trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas propuestas se 

tratarán como Variaciones y los precios de las mismas se incorporarán al 

Precio del Contrato. 

30. Demoras 
ordenadas por el 
Gerente de Obras 
y/o Servicios 

30.1 El Gerente de Obras y/o servicios podrá ordenar al Contratista que demore 

la iniciación o el avance de cualquier actividad comprendida en las Obras 

y/o servicios. Se procederá a modificar el contrato ampliando el plazo, en 

atención al nuevo plazo generado por la solicitud de demora de dicho 
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Gerente, lo que procedería previo informe de la UAFSI, y la conformidad 

del profesional contratado por el PNIA para el seguimiento del contrato. 

31. Reuniones 
administrativas 

31.1 Tanto el Gerente de Obras y/o servicios como el Contratista podrán 

solicitar a la otra parte que asista a reuniones administrativas. El objetivo 

de dichas reuniones será la revisión de la programación de los trabajos 

pendientes y la resolución de asuntos planteados conforme con el 

procedimiento de Advertencia Anticipada descrito en la Cláusula 32. 

31.2 El Gerente de Obras y/o servicios deberá llevar un registro de lo tratado en 

las reuniones administrativas y suministrar copias del mismo a los 

asistentes y al Contratante.  Ya sea en la propia reunión o con posterioridad 

a ella, el Gerente de Obras y/o servicios deberá decidir y comunicar por 

escrito a todos los asistentes sus respectivas obligaciones en relación con 

las medidas que deban adoptarse. 

32. Advertencia 
Anticipada 

32.1 El Contratista deberá advertir al Gerente de Obras y/o servicios lo antes 

posible sobre futuros posibles eventos  o circunstancias específicas que 

puedan perjudicar la calidad de los trabajos, elevar el Precio del Contrato 

o demorar la ejecución de las Obras y/o servicios.  El Gerente de Obras 

o servicios podrá solicitarle al Contratista que presente una estimación 

de los efectos esperados que el futuro evento o circunstancia podrían 

tener sobre el Precio del Contrato y la Fecha de Terminación.  El 

Contratista deberá proporcionar dicha estimación tan pronto como le sea 

razonablemente posible. 

32.2 El Contratista colaborará con el Gerente de Obras y/o servicios en la 

preparación y consideración de posibles maneras en que cualquier 

participante en los trabajos pueda evitar o reducir los efectos de dicho 

evento o circunstancia y para ejecutar las instrucciones que 

consecuentemente ordenare el Gerente de Obras y/o servicios. 

C. Control de Calidad 

33. Identificación de 
Defectos 

33.1 El Gerente de Obras y/o Servicios a través del Supervisor controlará el 

trabajo del Contratista y le notificará de cualquier defecto que encuentre.  

Dicho control no modificará de manera alguna las obligaciones del 

Contratista.  El Gerente de Obras y/o servicios podrá ordenar al Contratista 

que localice un defecto y que ponga al descubierto y someta a prueba 

cualquier trabajo que el Gerente de Obras y/o servicios considere que 

pudiera tener algún defecto. 

34. Pruebas 34.1 Si el Gerente de Obras y/o servicios ordena al Contratista realizar alguna 

prueba que no esté contemplada en las Especificaciones a fin de verificar 

si algún trabajo tiene defectos y la prueba revela que los tiene, el Contratista 

pagará el costo de la prueba y de las muestras.  Si no se encuentra ningún 

defecto, la prueba se considerará un Evento Compensable. 
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35. Corrección de 
Defectos 

35.1 El Gerente de Obras y/o Servicios notificará al Contratista todos los 

defectos de que tenga conocimiento antes de que finalice el Período 

de Responsabilidad por Defectos, el cual inicia con la emisión del Acta de 

Recepción y Entrega de la Obra y/o Servicio (Recepción a favor del 

Contratante y entrega al usuario Final) y se extiende por 6 meses.  El 

Período de Responsabilidad por Defectos se prorrogará mientras queden 

defectos por corregir. 

35.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá dentro del 

plazo especificado en la notificación del Gerente de Obras y/o Servicios. 

36. Defectos no 
corregidos 

36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo especificado 

en la notificación del Gerente de Obras y/o Servicios, este último estimará 

el precio de la corrección del defecto, y el Contratista deberá pagar dicho 

monto, se precisa que en la liquidación se retendrá como garantía por 

defectos la suma equivalente al 2% del monto contratado, de no haber 

saldo suficiente en la liquidación final, se descontaría de la carta fianza de 

fiel cumplimiento, la retención del 2% como garantía por defectos, la misma 

que será devuelta a solicitud del contratista al término del periodo de 

garantía por corrección de defectos. 

D. Control de Costos 

37. Calendario de 
Actividades 

37.1 Para la firma del contrato, el contratista deberá de presentar el 

cronograma de ejecución de obra o servicios en el formato MS PROYECT 

(Gantt – PERT CPM), el mismo que deberá de tener la conformidad del 

supervisor. 

37.2 De haber un porcentaje mayor o igual al 20% de atraso en el avance de 

los trabajos respecto al cronograma de ejecución de obra o servicio, el 

Contratista deberá presentar un Cronograma acelerado de obra o servicio, 

el cual contara con la aprobación del Supervisor, el incumplimiento de este 

cronograma acelerado, podrá ser causal de resolución de contrato 

mediante notificación notarial al contratista si la entidad ve por conveniente 

aquello. 

38. Modificaciones en 
las Actividades 

38.1 Las modificaciones a los cronogramas o actividades, será previa 
aprobación del Gerente de Obras y/o Servicios. Cabe mencionar que las 
demoras en el pronunciamiento por parte del Gerente de obra o servicios 
originaran ampliaciones de plazos siempre que afecten la ruta crítica. 

La Entidad se reserva el derecho absoluto de modificar o reducir las metas 
contratadas (ejecución de partidas o trabajos) sin perjuicio o reclamo del 
contratista. 

39. Variaciones 39.1 Todas las Variaciones deberán incluirse en los Programas y Calendario 
de Actividades actualizados que presente el Contratista, previa 
autorización del Gerente de Obras y/o Servicios. 

40. Pagos de las 
Variaciones 

40.1 Cuando el Gerente de Obras y/o Servicios la solicite, el Contratista 
deberá presentarle una cotización para la ejecución de una Variación. El 
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Contratista deberá proporcionársela dentro de los siete (7) días siguientes 
a la solicitud, o dentro de un plazo mayor si el Gerente de Obras y/o 
Servicios así lo hubiera determinado.  El Gerente de Obras y/o Servicios 
deberá analizar la cotización antes de ordenar la Variación. 

40.2 Si el Gerente de Obras y/o Servicios no considerase la cotización del 
Contratista razonable, el Gerente de Obras y/o Servicios podrá ordenar la 
Variación y modificar el Precio del Contrato basado en su propia 
estimación de los efectos de la Variación sobre los costos del Contratista. 

40.3  El Contratista no tendrá derecho al pago de costos adicionales que 

podrían haberse evitado si hubiese hecho la Advertencia Anticipada 

pertinente. 

41. Proyecciones  de 
Flujo de Efectivos 

41.1 No Aplica. 

42. Certificados de 
Pago 
(valorizaciones) 

42.1 El Contratista presentará al Gerente de Obras y/o Servicios a través del 
Supervisor, las cuentas mensuales  y/o Valorizaciones, las cuales deberá 
contener la siguiente documentación:  

 Factura con el monto correspondiente. 

 Resumen de Valorización. 

 Formato de valorizaciones. 

 Resumen de metrados valorizados con su respectivo sustento. 

 Cronograma Valorizado. 

 Diagrama de Curvas “S”. 

 Certificados de Calidad y pruebas de calidad de los trabajos 
ejecutados. 

 Copia de Cartas Fianzas.  

42.2 El Gerente de Obras y/o Servicios a través del Supervisor verificará la 
Valorización mensual del Contratista y certificará la suma que deberá 
pagársele. 

42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por el Gerente de 
Obras y/o Servicios a través del informe del Supervisor. 

42.4 El Gerente de Obras y/o Servicios podrá excluir cualquier rubro incluido 
en una Valorización anterior o reducir la proporción de cualquier rubro que 
se hubiera certificado anteriormente en consideración de información más 
reciente. 

43. Pagos 43.1 El pago de la valorización se efectuará hasta el último día del mes 
siguiente correspondiente a esta.   

43.2 El Contratante no pagará los rubros de las Obras y/o Servicios para los 

cuales no se indicó precio y se entenderá que están cubiertos en otros 

precios en el Contrato, no serán reconocidos los trabajos adicionales sin 

previa autorización de la Entidad. 

43.3 Se aplicará el 1% del monto contratado por concepto de penalidad por 

cada cambio injustificado del profesional propuesto; así mismo, se precisa 

que se aplicará una penalidad del 0.1% por falta injustificada del residente 

en el respectivo lugar de trabajo por día. 
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44. Eventos 
Compensables 

44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes: 

(a) El Contratante no permite acceso a una parte del Sitio donde se 
encuentren programadas las actividades, esto originara un evento 
compensable (Ampliación de plazo y reconocimiento de mayores 
Gastos Generales debidamente justificados y comprobados, de ser el 
caso). 

(b) El Gerente de Obras y/o Servicios ordena al Contratista que ponga 
al descubierto los trabajos o que realice pruebas adicionales a los 
trabajos y se comprueba posteriormente que los mismos no 
presentaban Defectos. 

(c) Si las valorizaciones no se pagan en las fechas establecidas, podrían 
generar el reconocimiento de intereses legales.   

44.2 La demora en la respuesta de trámites realizados ante la entidad, siempre 
que estos afecten la ruta crítica. 

45. Impuestos 45.1 El Gerente de Obras y/o Servicios deberá ajustar el Precio del Contrato si 
los impuestos, derechos y otros gravámenes cambian en el período 
comprendido entre la fecha que sea 28 días anterior a la de presentación 
de las Ofertas para el Contrato y la fecha del último Certificado de 
Terminación.  El ajuste se hará por el monto de los cambios en los 
impuestos pagaderos por el Contratista, siempre que dichos cambios no 
estuvieran ya reflejados en el Precio del Contrato, o sean resultado de la 
aplicación de la cláusula 47 de las CGC. 

46. Monedas 46.1 Los pagos se realizarán en la moneda de la Oferta.  

47. Ajustes de Precios 47.1 Los precios  no se ajustarán 

48. Retenciones 48.1 No Aplica. 

49. Liquidación por 
daños y perjuicios 

49.1 La aplicación de penalidades será del 0.3% del monto contratado por cada 

día de retraso vencido el plazo de ejecución del servicio, hasta un monto 

máximo acumulable de penalidad del 10% del monto contratado, llegado 

al monto máximo acumulado de penalidad, LA ENTIDAD podrá efectuar 

la resolución del contrato mediante emisión de comunicación notarial al 

contratista, sin lugar a reclamo o perjuicio alguno de este y la ejecución de 

las fianzas y garantías emitidas a favor de la ENTIDAD, de ser el caso. 

50. Bonificaciones 50.1 No Aplica. 
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51. Pago de anticipo 51.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo de hasta el 30% del precio 

del contrato y se pagará al Contratista a más tardar el al vencimiento de 

quinceavo dia de presentada la carta fianza correspondiente, el calendario 

valorizado de utilización del adelanto y el análisis financiero del contratista 

para cumplir la totalidad del contrato. 

La solicitud de anticipo deberá ser formulada por el Contratista dentro de 

los 15 días de firmado el contrato adjuntando para ello la correspondiente 

Carta Fianza Bancaria Incondicional emitida en la forma y por un banco 

aceptable para el Contratante en los mismos montos y monedas del 

anticipo. La garantía deberá permanecer vigente hasta que el anticipo 

pagado haya sido reembolsado, pero el monto de la garantía será 

reducido progresivamente en los montos reembolsados por el Contratista. 

El anticipo no devengará intereses. 

De no presentar la Carta Fianza en el plazo indicado, no se efectuará el 

adelanto y el plazo de ejecución de inicio de obra o servicio, se computará 

a partir del ultimo evento entre los siguientes: entrega de terreno, 

expediente técnico, designación del Supervisor, entrega del presupuesto 

ofertado impreso y firmado por la firma a contratar, así como también su 

respectivo digital en formato S10 y Excel. 

51.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar equipos, 

planta, materiales y gastos de movilización que se requieran 

específicamente para la ejecución del Contrato.  El Contratista deberá 

demostrar que ha utilizado el anticipo para tales fines mediante la 

presentación de copias de las facturas u otros documentos al Gerente de 

Obras y/o Servicios mediante el Supervisor. 

51.3 El anticipo será reembolsado mediante amortizaciones de montos 

proporcionales de los pagos que se adeuden al Contratista, de 

conformidad con la valoración del porcentaje de las Obras y/o Servicios 

que haya sido terminado.  No se tomarán en cuenta el anticipo ni sus 

reembolsos para determinar la valoración de los trabajos realizados, 

Variaciones, ajuste de precios, eventos compensables, bonificaciones, o 

liquidación por daños y perjuicios. 

52. Garantías  52.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la Garantía Bancaria de 

Cumplimiento a más tardar en la fecha definida en la Carta de Aceptación 

y por el 10% del precio del contrato, emitida por un banco con domicilio en 

el Perú u autorizado por la Superintendencia de Banca, seguros y AFPs y 

expresada en los tipos y proporciones de monedas en que deba pagarse 

el Precio del Contrato.  La validez de la Garantía Bancaria de 

Cumplimiento excederá en 28 días la fecha de emisión del documento de 

conformidad de la liquidación final en el caso de una garantía bancaria. 

53. Trabajos por día 53.1 No aplica. 

54. Costo de 
reparaciones 

54.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por cuenta propia las 

pérdidas o daños que sufran las Obras y/o Servicios o los Materiales que 

hayan de incorporarse a ellas entre la Fecha de Inicio de las Obras y/o 
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Servicios y el vencimiento del Período de Responsabilidad por Defectos, 

cuando dichas pérdidas y daños sean ocasionados por sus propios actos, 

omisiones u otros. 

E. Finalización del Contrato 

55. Terminación de 
las Obras y/o 
Servicios 

55.1 Los trabajos serán terminados cuando el contratista comunique esto a al 
Supervisor mediante anotaciones en el cuaderno de obra y/o servicio y 
esta ratifique que estos fueron culminados, además que el Supervisor 
comunicara el hecho mencionado a la entidad, ratificándolo o no y 
solicitara la recepción de la obra y/o servicio. 

56. Recepción de las 
Obras y/o 
Servicios 

56.1 El Contratista le pedirá al Gerente de Obras o Servicios que emita un Acta 
de Recepción y Entrega de la Obra y/o Servicio y el Gerente de Obras y/o 
Servicios lo emitirá cuando decida que las Obras y/o Servicios están 
terminados. 

57. Liquidación final 57.1 Una vez emitida el acta de Recepción y Entrega de la Obra y/o Servicio, 
el contratista contara con 30 días calendario para presentar su liquidación 
final al Supervisor y este en un plazo de 7 días calendario emitirá 
pronunciamiento; de ser este concordante con la liquidación, esta se 
elevara a la entidad para el tramite respectivo, y de no serlo, esta será 
devuelta por el Supervisor otorgándose un plazo de 10 días calendario 
para el levantamiento de las observaciones respectivas. Si el contratista 
no entrega la documentación de la liquidación final en los plazos fijados, 
el supervisor elaborara esta y la presentara a la entidad sin reclamo 
alguno por parte del contratista, teniendo la entidad 30 días calendario 
para aprobar la liquidación final. 

57.2 Vencido los plazos para la ejecución del servicio y no haberse culminado 
este por responsabilidad del contratista, los costos de supervisión serán 
asumidos por el contratista y descontados estos de la valorización más 
cercana, liquidación final o de las cartas fianzas emitidas hacia la Entidad. 

 

58. Planos y Manuales 
de Operación y de 
Mantenimiento 

58.1 El Contratista entregara los planos de replanteo y manuales de operación 
y mantenimiento antes de la recepción de la obra y/o servicio. 

58.2 Si el Contratista no proporciona los planos de replanteo y manuales de 
operación y mantenimiento a más tardar en las fechas estipuladas, o no 
son aprobados por el Gerente de Obras y/o Servicios, la Entidad retendrá 
la suma  equivalente al 3% del precio del contrato, de los pagos que se le 
adeuden al Contratista.  

59. Terminación del 
Contrato 

59.1 El Contratante o el Contratista podrán terminar el Contrato si la otra 
parte incurriese en incumplimiento fundamental del Contrato. 

59.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato incluirán, pero no 
estarán limitados a los siguientes: 

(a) el Contratista suspende de manera unilateral los trabajos por 28 días 
cuando el Programa vigente no prevé tal suspensión y tampoco ha 
sido autorizada por el Gerente de Obras y/o Servicios; 



Llamado a Licitación 

Junio 2019                                                                                                                                                                           84 
 

(b) el Gerente de Obras y/o Servicios ordena al Contratista detener 
el avance de las Obras y/o Servicios, y  no retira la orden dentro 
de los 28 días siguientes; 

(c) el Contratante o el Contratista se declaran en quiebra o entran en 
liquidación por causas distintas de una reorganización o fusión 
de sociedades; 

(d) el Contratante no efectúa al Contratista un pago certificado por el 
Gerente de Obras y/o Servicios, dentro de los 84 días siguientes a 
la fecha de emisión del certificado por el Gerente de Obras y/o 
Servicios; 

(e) el Gerente de Obras y/o Servicios le notifica al Contratista que el no 
corregir un defecto determinado constituye un caso de 
incumplimiento fundamental del Contrato, y el Contratista no 
procede a corregirlo dentro de un plazo razonable establecido por 
el Gerente de Obras y/o Servicios en la notificación;  

(f) el Contratista no mantiene una garantía que sea exigida en el 
Contrato;  

(g) el Contratista ha demorado más de 60 días en la terminación de las 
Obras y/o Servicios. 

(h) si el Contratista, a juicio del Contratante, ha incurrido en fraude o 
corrupción al competir por el Contrato o en su ejecución, conforme 
a lo establecido en las políticas del Banco sobre Prácticas 
Prohibidas, que se indican en la Cláusula 60 de estas CGC.  

59.3 Cuando cualquiera de las partes del Contrato notifique al Gerente de 

Obras y/o Servicios de un incumplimiento del Contrato, por una causa 

diferente a las indicadas en la Subcláusula 59.2 de las CGC, el Gerente 

de Obras y/o Servicios deberá decidir si el incumplimiento es o no 

fundamental. 

59.4 No obstante lo anterior, el Contratante podrá terminar el Contrato por 

conveniencia en cualquier momento.  

59.5 Si el Contrato fuere terminado, el Contratista deberá suspender los 

trabajos inmediatamente, disponer las medidas de seguridad 

necesarias en el Sitio de las Obras o Servicios y retirarse del lugar tan 

pronto como sea razonablemente posible. 

  

60.  Prácticas 
prohibidas  

60.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de 

donaciones), organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual 

que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes por participar o 

participando en actividades financiadas por el Banco incluyendo, entre 

otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, 

consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 

proveedores de Servicios  y concesionarios (incluidos sus respectivos 

funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 

expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos y denuncien 
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al Banco3 todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del 

cual tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso de 

selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato.  Las 

Prácticas Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) 

prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas 

colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha establecido 

mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas 

Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad 

Institucional (OII) del Banco para que se investigue debidamente. El 

Banco también ha adoptado procedimientos de sanción para la 

resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones 

Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un reconocimiento recíproco 

a las sanciones impuestas por sus respectivos órganos sancionadores. 

(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que 

figuran a continuación:  

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, 
directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar 
indebidamente las acciones de otra parte; 

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la 
tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o 
imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna parte 
para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para 
evadir una obligación; 

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o 
amenazar con perjudicar o causar daño, directa o 
indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar 
indebidamente las acciones de una parte; 

(iv)Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes 
realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, 
lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de 
otra parte; y 

(v) Una práctica obstructiva consiste en: 

a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente 
evidencia significativa para la investigación o realizar 
declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de 
impedir materialmente una investigación del Grupo del 
Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, 
fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar 
o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su 
conocimiento de asuntos que son importantes para la 
investigación o que prosiga la investigación, o 
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b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de 
inspección del Banco y los derechos de auditoría 
previstos en el párrafo 60.1 (f) de abajo. 

(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de 

sanciones  del Banco, cualquier firma, entidad o individuo actuando 

como oferente o participando en una actividad financiada por el 

Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, 

contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 

subconsultores, proveedores de bienes o Servicios , concesionarios, 

Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos 

ejecutores o organismos contratantes (incluyendo sus respectivos 

funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 

expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en 

cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el 

Banco podrá: 

(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato 
para la adquisición de bienes o Servicios , la contratación de 
Obras/Servicios , o Servicios  de consultoría; 

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en 
cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante del 
Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante 
ha cometido una Práctica Prohibida; 

(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del 
Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del préstamo 
o de la donación relacionada inequívocamente con un contrato, 
cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, 
o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas 
correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la 
notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la 
comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 
considere razonable; 

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el 
formato de una carta formal de censura por su conducta; 

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible,  en forma 
permanente o por determinado período de tiempo, para que (i) 
se le adjudiquen contratos o participe en actividades financiadas 
por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor, subcontratista o 
proveedor de bienes o Servicios  por otra firma elegible a la que 
se adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas 
por el Banco;  

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de 
hacer cumplir las leyes; y/o; 

(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las 
circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas que 
representen para el Banco un reembolso de los costos 
vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas 
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sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en 
sustitución de las sanciones arriba referidas. 

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 60.1 (b) se aplicará 

también en casos en los que las partes hayan sido temporalmente 

declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en 

espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de 

sanción, o cualquier otra resolución. 

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de 

conformidad con las provisiones referidas anteriormente será de 

carácter público. 

(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como 

oferente o participando en una actividad financiada por el Banco, 

incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de 

bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, 

subcontratistas, subconsultores, proveedores de Servicios , 

concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de 

donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 

respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 

atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de 

conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el Banco 

con otra Institución Financiera Internacional (IFI) concernientes al 

reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos 

de lo dispuesto en el presente párrafo, el término “sanción” incluye 

toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la 

participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en 

respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución 

Financiera Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias 

de comisión de Prácticas Prohibidas. 

(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes 

y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del 

personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de Servicios  

y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar 

cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados 

con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del 

contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por 

el Banco. Todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su 

representante, contratista, consultor, miembro del personal, 

subcontratista, subconsultor, proveedor de Servicios  y 

concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su 

investigación.  El Banco también requiere que solicitantes, 

oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 

consultores, miembros del personal, subcontratistas, 

subconsultores, proveedores de Servicios  y concesionarios: (i) 

conserven todos los documentos y registros relacionados con 

actividades financiadas por el Banco por un período de siete (7) 

años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo 
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contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la 

investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y 

(iii) aseguren que  los empleados o agentes de los solicitantes, 

oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 

consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 

Servicios  y concesionarios que tengan conocimiento de las 

actividades financiadas por el Banco estén disponibles para 

responder a las consultas relacionadas con la investigación 

provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, 

agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el 

solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 

contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 

subconsultor proveedor de Servicios  o concesionario se niega a 

cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra 

forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, 

bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el 

solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 

contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 

subconsultor, proveedor de Servicios , o concesionario. 

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, Servicios  distintos de 

Servicios  de consultoría, Obras o Servicios o Servicios  de 

consultoría directamente de una agencia especializada, todas las 

disposiciones contempladas en el párrafo 60 relativas a sanciones y 

Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, 

oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 

consultores, miembros del personal, subcontratistas, 

subconsultores, proveedores de Servicios , concesionarios 

(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 

representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o 

cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia 

especializada para la provisión de bienes, Obras o Servicios o 

Servicios  distintos de Servicios  de consultoría en conexión con 

actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el 

derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales 

como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas 

deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados 

inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En caso 

de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden 

de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma 

temporal o permanente por el Banco, el Banco no financiará los 

gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere 

convenientes. 

60.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan: 

(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas 

del Banco  y las sanciones aplicables a la comisión de las mismas 



Llamado a Licitación 

Junio 2019                                                                                                                                                                           89 
 

que constan de este documento y se obligan a observar las normas 

pertinentes sobre las mismas; 

(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este 

documento; 

(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante 

los procesos de selección, negociación, adjudicación o ejecución de 

un contrato; 

(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, 

subconsultores,  directores, funcionarios o accionistas principales  

han  sido  declarados por el Banco o por otra Institución Financiera 

Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo 

para el reconocimiento recíproco de sanciones,  inelegibles para  

que   se  les  adjudiquen contratos financiados por el Banco o por 

dicha IFI,  o culpables de delitos vinculados con la comisión de 

Prácticas Prohibidas; 

(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales 

han sido director, funcionario o accionista principal de ninguna otra 

compañía o entidad que  haya  sido  declarada  inelegible  por el 

Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) y con 

sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco 

concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones para  que  

se  le  adjudiquen  contratos financiados por el Banco o ha sido 

declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas; 

(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de 

representantes, pagos por Servicios  de facilitación o acuerdos para 

compartir ingresos relacionados con actividades financiadas por el 

Banco; 

(g) que  reconocen que  el  incumplimiento  de  cualquiera de estas 

garantías constituye el fundamento para la imposición por el Banco 

de una o más  de las medidas que se describen en la Cláusula 60.1 

(b). 

61. Pagos posteriores 
a la terminación 
del Contrato 

61.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento fundamental del Contratista, 
el Gerente de Obras o Servicios deberá emitir un certificado en el que 
conste el valor de los trabajos realizados y de los Materiales ordenados 
por el Contratista, menos los anticipos recibidos por él hasta la fecha de 
emisión de dicho certificado, y menos 20% que haya que aplicar al valor 
de los trabajos que no se hubieran terminado. No corresponderá pagar 
indemnizaciones adicionales por daños y perjuicios.  Si el monto total que 
se adeuda al Contratante excediera el monto de cualquier pago que 
debiera efectuarse al Contratista, la diferencia constituirá una deuda a 
favor del Contratante. 

61.2 Si el Contrato se rescinde por conveniencia del Contratante o por 
incumplimiento fundamental del Contrato por el Contratante, el Gerente 
de Obras o Servicios deberá emitir un certificado por el valor de los 
trabajos realizados, los materiales ordenados, el costo razonable del retiro 
de los equipos ocupado exclusivamente en las Obras/Servicios , y los 
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costos en que el Contratista hubiera incurrido para el resguardo y 
seguridad de las Obras/Servicios , menos los anticipos que hubiera 
recibido hasta la fecha de emisión de dicho certificado. 

62. Derechos de 
propiedad 

62.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento del Contratista, todos los 
Materiales que se encuentren en el Sitio de las Obras y/o Servicios, la 
Planta, los Equipos, las Obras o Servicios provisionales y las Obras o 
Servicios se considerarán de propiedad del Contratante. 

63. Liberación de 
cumplimiento  

63.1 Si el Contrato es frustrado total o parcialmente por motivo de una guerra, 

o por cualquier otro evento que esté totalmente fuera de control del 

Contratante o del Contratista, el Gerente de Obras y/o Servicios deberá 

certificar la frustración del Contrato. En tal caso, el Contratista deberá 

disponer las medidas de seguridad necesarias en el Sitio de las Obras y/o 

Servicios y suspender los trabajos a la brevedad posible después de 

recibir este certificado.  En caso de frustración, deberá pagarse al 

Contratista todos los trabajos realizados antes de la recepción del 

certificado, así como de cualesquier trabajos realizados posteriormente 

sobre los cuales se hubieran adquirido compromisos; asimismo, la 

entidad tiene la potestad, de efectuar cualquier reducción o recorte de 

obras o servicio, sin perjuicio o reclamo alguno por parte del contratista. 

64. Suspensión de 
Desembolsos del 
Préstamo del 
Banco  

64.1 En caso de que el Banco  suspendiera los desembolsos al Contratante 

bajo el Préstamo, parte del cual se destinaba a pagar al Contratista: 

(a) El Contratante está obligado a notificar al Contratista sobre dicha 
suspensión en un plazo no mayor a 7 días contados a partir de la 
fecha de la recepción por parte del Contratante de la notificación de 
suspensión del Banco  

(b) Si el Contratista no ha recibido algunas sumas que se le adeudan 
dentro del periodo de 28 días para efectuar los pagos, establecido 
en la Subcláusula 43.1, el Contratista podrá emitir inmediatamente 
una notificación para terminar el Contrato en el plazo de 14 días. 

65. Elegibilidad 65.1 El Contratista y sus Subcontratistas deberán ser originarios de países 

miembros del Banco. Se considera que un Contratista o Subcontratista 

tiene la nacionalidad de un país elegible si cumple con los siguientes 

requisitos: 

(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco 
si el o ella satisface uno de los siguientes requisitos: 

i. es ciudadano de un país miembro; o 
ii. ha establecido su domicilio en un país miembro como 

residente “bona fide” y está legalmente autorizado para 
trabajar en dicho país. 

(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface 
los dos siguientes requisitos: 

i. esta legalmente constituida o incorporada conforme a 
las leyes de un país miembro del Banco; y 

ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la 
firma es de propiedad de individuos o firmas de países 
miembros del Banco. 



Llamado a Licitación 

Junio 2019                                                                                                                                                                           91 
 

 

65.2 Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o 

asociación (APCA) con responsabilidad mancomunada y solidaria y 

todos los subcontratistas deben cumplir con los requisitos arriba 

establecidos. 

65.3 En caso de Bienes y Servicios Conexos que hayan de suministrarse de 

conformidad con el contrato y que sean financiados por el Banco deben 

tener su origen en cualquier país miembro del Banco.  Los bienes se 

originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, 

cultivados, cosechados o producidos en un país miembro del Banco.  

Un bien es producido cuando mediante manufactura, procesamiento o 

ensamblaje el resultado es un artículo comercialmente reconocido 

cuyas características básicas, su función o propósito de uso son 

substancialmente diferentes de sus partes o componentes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carta de Aceptación  

 

[papel con membrete del Comprador] 

 



Llamado a Licitación 

Junio 2019                                                                                                                                                                           92 
 

[fecha] 

Para:  [nombre y dirección del Proveedor] 

Asunto: Notificación de Adjudicación de Contrato No.  [Indicar número] 

 

Le notificamos por la presente comunicación que su Oferta de fecha [indicar fecha] para la 
ejecución de [indicar nombre y número del Contrato, conforme aparece en las CEC] por el 
Monto Contractual Aceptado de valor equivalente a [indicar el monto en palabras] ([indicar el 
monto en números]), con las rectificaciones y modificaciones que se hayan hecho de 
conformidad con las Instrucciones a los Oferentes, ha sido aceptada por nuestro 
representante. 

 

Sírvase suministrar la Garantía de Cumplimiento dentro de un plazo de 28 días de 
conformidad con las Condiciones Contractuales, usando para ello uno de los Formularios de 
Garantía de Cumplimiento que se incluyen en la Sección X del Documento de Licitación, 
Anexo a las Condiciones Especiales – Formularios del Contrato. 

 

Firma autorizada: ______________________________________________ 

Nombre y cargo del firmante: _______________________________________ 

Nombre del Comprador: _______________________________________ 

 

Adjunto: Convenio 
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Garantía de Cumplimiento 
(Garantía Bancaria) 

 

[El banco, a solicitud del Oferente seleccionado, completará este formulario de acuerdo con las 
instrucciones indicadas]   

 

[Papel con membrete del Garante o Código de identificación SWIFT] 

 

Beneficiario: [indicar nombre y dirección del Comprador]   

Fecha: [indicar la fecha de expedición] 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO No.: [indicar el número de la Garantía] 

Garante: [indicar el nombre y dirección del lugar de expedición, a menos que se indique en el 
membrete] 

 

Se nos ha informado que [indique el nombre completo del Proveedor; en caso que se trate de 
una Asociación en Participación o Consorcio, se debe incluir el nombre de dicha Asociación en 
Participación o Consorcio] (en adelante "el Ordenante") ha celebrado el Contrato No. [indicar el 
número de referencia del contrato] de fecha [indicar fecha] con el Beneficiario, para el suministro 
de [indicar el nombre del contrato y una breve descripción de los Bienes y Servicios Conexos] 
(en adelante "el Contrato").  

Además, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una 
Garantía de Cumplimiento. 

A solicitud del Ordenante, nosotros, el Garante, por medio del presente documento nos 
obligamos irrevocablemente a pagarle al Beneficiario cualquier suma o sumas que en total no 
excedan el monto de [indicar el monto en palabras] ([indicar el monto en números])1 dicha suma 
será pagadera en los tipos y proporciones de monedas en que sea pagadero el Precio del 
Contrato, al momento en que recibamos un requerimiento del Beneficiario acompañado de una 
declaración del Beneficiario en el requerimiento o en un documento independiente firmado que 
acompañe el requerimiento, declarando que el Ordenante ha incumplido sus obligaciones bajo 
el Contrato, sin necesidad de que el Beneficiario pruebe o muestre elementos para su 
requerimiento o de la suma especificada.  

Esta garantía vencerá, a más tardar el [indicar fecha]2, y cualquier requerimiento de pago 
relacionado deberá ser recibido por nosotros en la oficina indicada, en o antes de dicha fecha.   

Esta garantía está sujeta a las “Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra 
primera solicitud - URDG” (Uniform Rules for Demand Gurantees), Revisión de 2010  Publicación 
CCI No. 758, con excepción de la declaración bajo el Artículo 15 (a) que se excluye por el 
presente documento*. 

                                                           
1 El Garante incluirá el monto que represente el porcentaje del Monto del Contrato Aceptado establecido en la carta de Aceptación, 

y denominado en la(s) moneda(s) del Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al Beneficiario. 
2 Indicar la fecha de veintiocho días posteriores a la fecha esperada de terminación de acuerdo con la cláusula CGC 11.9. El 

Comprador deberá tener en cuenta que en el evento en que se otorgue una extensión de esta fecha de terminación del Contrato, 
el Comprador necesitará solicitar al Garante una extensión de esta garantía.  Dicha solicitud deberá ser por escrito y deberá 
darse con anterioridad a la fecha de vencimiento establecido en la garantía. En la preparación de esta garantía, el Comprador 
podrá considerar incluir el siguiente texto al formulario, al final del penúltimo párrafo: “El Garante se compromete a otorgar 
una extensión de esta garantía por un periodo que no excederá [seis meses] [un año], como respuesta a una solicitud por escrito 
del Beneficiario, la cual deberá ser presentada al Garante con anterioridad al vencimiento de  la garantía.” 
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_____________________  
[firmas(s)]  

 Nota: *[Para información del Organismo Ejecutor: El articulo 15 (a) establece: “Condiciones del requerimiento: (a) 

Un requerimiento de una garantía debe ir acompañado de aquellos documentos que la garantía especifique, y en 
cualquier caso de una declaración del beneficiario indicado en qué aspecto el ordenante ha incumplido sus 
obligaciones respecto a la relación subyacente. Esta declaración puede formar parte del requerimiento o constituir un 
documento independiente y firmado que acompañe o identifique el requerimiento.]  
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Garantía de Anticipo 

 

[El banco, a solicitud del Oferente seleccionado, completará este formulario de acuerdo con las 
instrucciones indicadas] 

 

[Papel con membrete del Garante o Código de identificación SWIFT] 

 

Beneficiario: [indicar nombre y dirección del Comprador]   

Fecha: [indicar la fecha de expedición] 

GARANTIA DE ANTICIPO No.: [indicar el número de la Garantía] 

Garante: [indicar el nombre y dirección del lugar de expedición, a menos que se indique en el 
membrete] 

 

Se nos ha informado que [indique el nombre completo del Proveedor; en caso que se trate de 
una Asociación en Participación o Consorcio, se debe incluir el nombre de dicha Asociación en 
Participación o Consorcio] (en adelante "el Ordenante") ha celebrado el Contrato No. [indicar el 
número de referencia del contrato] de fecha [indicar fecha] con el Beneficiario, para el suministro 
de [indicar el nombre del contrato y una breve descripción de los Bienes y Servicios Conexos] 
(en adelante "el Contrato").  

 

Además, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se debe hacer un pago 
anticipado de un monto de [indicar el monto en palabras] ([indicar el monto en números]) contra 
una Garantía de Anticipo. 

 

A solicitud del Ordenante, nosotros, el Garante, por medio del presente documento nos 
obligamos irrevocablemente a pagar al Beneficiario cualquier suma o sumas que en total no 
excedan el monto de [indicar el monto en palabras] ([indicar el monto en números])1 al momento 
en que recibamos un requerimiento del Beneficiario acompañado de una declaración del 
Beneficiario en el requerimiento o en un documento independiente firmado que acompañe 
identifique el requerimiento, declarando que el Ordenante:  

(a) Ha utilizado el pago anticipado para propósitos diferentes a la entrega de los Bienes; 
o  

(b) No ha repagado el pago anticipado de acuerdo con las condiciones de Contrato, 
especificando la cantidad que el Ordenante ha dejado de pagar.  

Cualquier requerimiento presentado bajo esta garantía podrá ser sometido luego de la 
presentación al Garante de un certificado del Banco del Garante que certifique que el pago 
anticipado a que hace referencia esta garantía ha sido acreditado al Ordenante en la cuenta 
número [indicar número] en [indicar nombre y dirección del banco del Ordenante]. 

El monto máximo de esta garantía se reducirá progresivamente de acuerdo con los montos 
repagados por el Ordenante al pago anticipado de acuerdo con las copias de las declaraciones 
provisionales o en los certificados de pago que nos presenten. Esta garantía vencerá, a más 
tardar, con el recibo de la copia del certificado provisional de pago indicando que el noventa por 
ciento (90%) del Monto de Contrato Aceptado, se ha certificado para pago, o en la fecha [indicar 

                                                           
1 El Banco deberá insertar la suma establecida en las CEC y denominada como se establece en las CEC, ya sea en la(s) 

moneda(s) denominada(s) en el Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al Comprador. 
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fecha], lo que ocurra primero. En consecuencia, cualquier solicitud de pago bajo esta garantía 
deberá recibirse en esta oficinal con en o antes de dicha fecha. 

Esta garantía está sujeta a las “Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra 
primera solicitud - URDG” (Uniform Rules for Demand Gurantees), Revisión de 2010  Publicación 
CCI No. 758, con excepción de la declaración bajo el Artículo 15 (a) que se excluye por el 
presente documento*. 

____________________  
[firmas(s)]  

 
Nota: *[Para información del Organismo Ejecutor: El artículo 15 (a) establece: “Condiciones del requerimiento: (a) Un 

requerimiento de una garantía debe ir acompañado de aquellos documentos que la garantía especifique, y en cualquier 
caso de una declaración del beneficiario indicado en qué aspecto el ordenante ha incumplido sus obligaciones respecto 
a la relación subyacente. Esta declaración puede formar parte del requerimiento o constituir un documento 
independiente y firmado que acompañe o identifique el requerimiento.]  
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